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Resumen 

En el transcurso del año 2022, la empresa INGENIERIA DISEÑO & CONSTRUCCIÓN 

PERU E.I.R.L. identificó 54 riesgos laborales, de los cuales 17 fueron catalogados como de 

nivel alto. Los puestos de soldador, esmerilador y perforador presentaron niveles muy altos, 

altos y muy altos, respectivamente, en vinculación con las amenazas disergonómicas vinculadas 

a la carga postural. Para mitigar estos riesgos, se propuso acoplar un Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST). Se empleó el PHVA, adaptada al contexto 

metalmecánico, desarrollando procedimientos normativos en conformidad con la Ley N° 

29783. El examen de magnitud postural se llevó a cabo por el programa Ergonautas, utilizando 

el método REBA y el checklist establecido por la mencionada ley. El análisis y priorización de 

riesgos se realizó mediante la matriz de Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos y 

Controles (IPERC), resultando en 37 riesgos de nivel bajo, 17 de nivel medio y ninguno de 

nivel alto. Esta mejora se tradujo en un cumplimiento del 75,5% en el SGSST. Finalmente, la 

viabilidad de la propuesta se respaldó con indicadores económicos sólidos, incluyendo una Tasa 

Interna de Retorno (TIR) del 61,33% y un B/C de S/. 1,11. En consecuencia, el SGSST 

propuesto demostró ser rentable tanto desde una perspectiva normativa como económica, 

impulsando un desarrollo significativo para la empresa metalmecánica. 

 

Palabras clave: Sistema de Gestión, Seguridad, Riesgos laborales, Metodología PHVA, 

Metalmecánica.  
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Abstract 

During the year 2022, the company INGENIERIA DISEÑO & CONSTRUCCIÓN PERU 

E.I.R.L. identified 54 occupational risks, of which 17 were classified as high level. The 

positions of welder, grinder and driller presented very high, high and very high levels, 

respectively, in connection with the dysergonomic threats linked to postural load. To mitigate 

these risks, it was proposed to implement an Occupational Health and Safety Management 

System (SGSST). The PHVA was used, adapted to the metal-mechanical context, developing 

regulatory procedures in accordance with Law No. 29783. The postural magnitude examination 

was carried out by the Ergonautas program, using the REBA method and the checklist 

established by the aforementioned law. The analysis and prioritization of risks was carried out 

using the Hazard Identification and Evaluation of Risks and Controls (IPERC) matrix, resulting 

in 37 low-level risks, 17 medium-level risks and none of high-level risks. This improvement 

translated into 75.5% compliance in the SGSST. Finally, the viability of the proposal was 

supported by solid economic indicators, including an Internal Rate of Return (IRR) of 61.33% 

and a B/C of S/. 1.11. Consequently, the proposed SGSST proved to be profitable from both a 

regulatory and economic perspective, driving significant development for the metalworking 

company. 

 

Keywords: Management System, Safety, Occupational Risks, PHVA Methodology, 

Metalworking. 
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Introducción 

A nivel internacional, según el informe realizado por el Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) [1], con motivo del Día Mundial de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), 

se manifiesta la aparición de nuevos problemas en mira al establecimiento de optimización en 

el medio de labor. Por medio de cálculos, se encontró que más de 370 millones de personas 

experimentan daños por lesión o alguna enfermedad en relación al trabajo debido a accidentes. 

En este aspecto, se incluye la perdida de días de trabajo; puesto que, representa un aproximado 

del 4% del PBI mundial y, en ciertos países hasta un 6% según las estimaciones publicadas por 

la OIT [1]. Existen cuatro enormes fuerzas transformadoras de cambio, como la tecnología, 

cambios demográficos, desarrollo sostenible en conjunto al cambio climático y; por último, los 

cambios en la organización, dado que aproximadamente un 36% de la fuerza de trabajo mundial 

se ve afectado por las excesivas horas de trabajo. Estos nuevos desafíos son alarmantes; sin 

embargo, todas incluyen oportunidades de mejoras para reforzar las normas internacionales del 

trabajo. El Sistema de Riesgos del Trabajo destaca disparidades por edad en la fuerza laboral: 

trabajadores de 55 años o más duplican a jóvenes de 16 a 24 años. La predominancia masculina 

es evidente en ambos grupos (57% y 66%). Aunque la accidentabilidad ha descendido, los 

jóvenes enfrentan una incidencia un 34,3% mayor que los mayores de 25 años, con notables 

aumentos en accidentes "In Itinere", alcanzando un 90,8% en casos mortales, todos ellos 

hombres. La mayoría de los 105 casos de mortalidad son hombres, evidenciando una brecha de 

género en riesgos laborales. [2] 

Rafael Taboada [3] en su indagación, proponen idear un Aparato de Administración en la 

corporación ECUARMONT S. A. con el objetivo de acatar los parámetros fijados en el decreto 

ecuatoriano para preservar la integridad, fomentar un entorno ocupacional eficaz y la 

disminución de peligros físicos, mecánicos, psicosociales, entre otros. El desarrollo de este 

sistema, contribuye a la reducción de reducción de los riesgos más comunes en la productividad, 

luego de su implementación se tiene un 97,29% en el cumplimiento de la ISO 45001, por que 

se mejoraron los requerimientos identificados que aún estaban pendientes a su cumplimiento. 

En el Perú, según el MTPE a lo largo del periodo 2021, se tiene registro de casi 30 000 casos 

de accidentes de trabajo, que incluye accidentes fatales, de alto riesgo y padecimientos 

ocupacionales [4]. Ahora bien, de acuerdo al SAT, se tiene registro de casi 3 000 notificaciones 

a mediados de 2021, lo cual representa un aumento del 150,1% en relación al año anterior en el 

mismo mes y, un incremento de 63,3% con respecto a junio del 2021. Al mismo tiempo del 

total de notificaciones, los accidentes laborales no letales representan un 97,840%, los 

accidentes letales un 0,39%, los incidentes peligrosos un 1,28% y, por último, un 0,5% en 
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enfermedades ocupacionales. De la misma forma, los infortunios no letales más habituales en 

la Nación son: contusiones por artefactos excluyendo las caídas (12,98%); esfuerzos corporales 

o movimientos erróneos (12,26%); tropiezos de individuos en el mismo plano (11,53%); entre 

otros [5]. La relevancia del ámbito metalmecánico reside en la variedad de artefactos que 

produce; paralelamente, conforme al reporte técnico del INEI, la exigencia externa incrementó 

un 17,27% [6]. Es por ello, que el gobierno peruano creo programas gubernamentales como 

Compras a MYPErú del ministerio de Producción, destacando a la reactivación del sector con 

un crecimiento del 18,6% del 2024. [7]   

Según el reporte hecho por SAT, en marzo de 2024 se precisó 2,895 alertas. De todos, el 

96,99% corresponde a percances laborales no fatales, el 0,59% son letales, el 2,04% constituyen 

episodios riesgosos y el 0,38% son dolencias ocupacionales. Las fábricas manufactureras, como 

el sector metalmecánico, exhiben la mayor proporción de reportes de incidentes en la labor, 

englobando el 22,00% del total de comunicaciones [8]. Por ende, se experimenta como 

consecuencia una caída del 1,9% durante el trimestre inicial del 2024 en el sector. [9] 

La actual indagación se dio en vínculo con la entidad "INGENIERIA DISEÑO & 

CONSTRUCCION PERU E.I.R.L.", una empresa con sede en Perú y especializada en áreas 

como diseño, ingeniería de diseño, mantenimiento y montaje de equipos de minería 

metalúrgica. La compañía ha operado en la provincia de Lima durante los últimos dos años. A 

pesar de contar actualmente con una política integrada que abarca calidad, medio ambiente, 

bienestar y salud de ocupación, existe una notable falta de seguridad en el entorno de 

producción. En este ámbito, los trabajadores se enfrentan a riesgos constantes debido a las 

condiciones laborales. Por consiguiente, gracias a la realización de una IPERC, se logró 

identificar 54 amenazas, de los cuales 17 se clasifican como riesgos elevados. Estos incluyen 

situaciones como el contacto con energía eléctrica, shock eléctrico, volcaduras, choques, 

mutilaciones, cortaduras, electrocución y quemaduras. Una evaluación mediante la técnica 

REBA reveló la necesidad de tomar de forma inmediata las amenazas ergonómicas precisadas. 

Además, se observa un uso inapropiado de los EPP, con un total de 32 EPP desaprovechados 

debido a la falta de capacitación. También se detectaron costos no percibidos asociados con 

infracciones laborales, alcanzando la suma de S/. 101 890,00. Estos hallazgos indican una falta 

de compromiso hacia las políticas establecidas, afectando directamente tanto a los trabajadores 

como a la empresa debido a las significativas pérdidas económicas que podrían generarse. 

Por lo precisado previamente se precisa el dilema de indagación, ¿En qué medida un Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo reducirá los riesgos laborales en la empresa 

metalmecánica “INGENIERIA DISEÑO & CONSTRUCCION PERU E.I.R.L.”? 
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Por lo tanto, se tiene como fin general, Reducir riesgos laborales mediante un Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo en la empresa metalmecánica INGENIERIA 

DISEÑO & CONSTRUCCION PERU E.I.R.L., y como objetivos específicos el diagnosticar 

el estado actual de los riesgos laborales en la empresa metalmecánica, proponer un Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo en la empresa metalmecánica basado en la ley N° 

29783, y realizar un análisis costo-beneficio de la propuesta del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa metalmecánica.  

El propósito de esta investigación es reducir los riesgos laborales presentes en INDICONS 

PERU E.I.R.L. Además, se busca optimizar los recursos de la empresa en un entorno sostenible 

y equitativo a través de la instauración de un dispositivo de administración de protección y 

salubridad en el ámbito laboral. La incorporación de precauciones de seguridad y bienestar 

facilitará realizar un análisis económico futuro basado en las posibles infracciones laborales, 

con el fin de evitar costos imprevistos por parte de la entidad SUNAFIL, cumpliendo 

completamente con la ley N° 29783. 

 

Revisión de literatura 

Altamirano y Pastor [10] detallan que DISEIN SAC enfrenta graves riesgos laborales debido 

a tareas en altura, calor e izamiento, generando un elevado coeficiente de percances debido a la 

ausencia de un Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional (SSO) eficaz. Existe inquietud por 

eventuales sanciones de SUNAFIL. Por ello, se sugiere un nuevo SSO para mitigar peligros. 

Tras una inspección técnica, se constató un acatamiento del 28% y una deficiencia del 72% en 

SST. Durante un trimestre en 2019, se registraron 19 infortunios laborales. Luego de actualizar 

normativas, renovar comités y confeccionar la IPERC, se consiguió disminuir el grado de 

amenaza de 309 a 124. Después de la implementación, el cumplimiento del SSO aumentó al 

65%, con una reducción del 40% en el nivel de riesgo según IPERC. 

Trauco [11] en su investigación, detalla que la empresa metalmecánica Estructuras 

Industriales EGA S.A. experimentó 6 accidentes laborales en 2018, resultando en la pérdida de 

18 días de trabajo. Como respuesta, la corporación aspira a instaurar un Esquema de 

Administración fundamentado en el Decreto 29783 (normativa de protección y bienestar 

laboral) con la finalidad de anticipar peligros para los operarios y entes externos, incrementar 

la incentivación y eficiencia, eludir sanciones laborales y conseguir avances lucrativos. En un 

principio, la entidad contabilizó una tasa de siniestralidad de 32 incidentes por cada millón de 

horas laboradas, más tras la adopción del esquema, esta tasa disminuyó a 3 percances por cada 

millón de horas laboradas, evidenciando una mejora significativa. 
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La cuantía de siniestralidad global menguó de 3 a 0,03, y por cada S/. 1 invertido en el Aparato 

de Manejo de Seguridad y Salud en el Ámbito Laboral (AMSSAL), se obtuvo una ganancia de 

S/. 3,08, demostrando una rentabilidad auspiciosa. 

Elles, Villabona, y Martelo [12] investigan el sector metalmecánico, subrayando los riesgos 

constantes para los trabajadores en el proceso productivo. Su estudio analiza el manejo de 

seguridad y bien en la labor en entidades metalmecánicas en Cartagena, identificando factores 

críticos como la influencia de los altos mandos, la prevención de amenazas, la falta de 

formación y el deficiente compromiso de los empleadores. Proponen inversiones para cumplir 

con un SGSST y mejorar la seguridad laboral. Encuestaron a 84 coordinadores de calidad, 

medio ambiente y seguridad ocupacional. Los resultados indican que la gestión de seguridad 

tiene una presencia media (3.025) y la salud ocupacional una presencia promedio (3.22), 

reflejando deficiencias en la implementación efectiva. 

Botero y Ovalle [13] en su investigación, explican que toda empresa residente en Colombia 

tiene por obligación mediante ley, el acatamiento de normativas sujetas a Seguridad y Salud en 

la labor. Realizaron una evaluación de instrumento tipo encuesta a la región de los municipios 

de Manizales, que abarca a empresas grandes (25%), medianas (21%) y pequeñas (54%) del 

sector metalmecánica. Según la evaluación de estructura las grandes, medianas y pequeñas 

empresas tienen un 85%, 80% y 69% de cumplimiento respectivamente; sin embargo, no 

cuentan con trabajadores capacitados para el desarrollo e implementación de un SGSST 

adecuado. En base a las condiciones de trabajo, las empresas no superan el 74% de 

cumplimiento debido al ineficiente control de reportes y seguimientos de accidentabilidad. 

Entonces, obtienen un índice promedio de 81,66%, 85,25%, 58,97% en grandes, medianas y 

pequeñas empresas en relación al cumplimiento de la implementación de un SGSST. 

De la Cruz y Otiniano [14] explican en su indagación que una entidad de metalmecánica 

planifica el mantenimiento de tanques de hidrocarburos, pero los trabajadores asignados a áreas 

restringidas no están capacitados en las políticas de SST. La falta de correcciones a estas 

medidas podría llevar a una rentabilidad decreciente, reputación baja y múltiples procesos 

judiciales. Su objetivo principal es optimizar el bienestar y seguridad en la labor para manejar 

amenazas de la entidad. Utilizaron un Check list para diagnosticar el cumplimiento del SST, 

obteniendo un resultado del 74%, considerado "regular". Una encuesta aplicada arrojó que la 

mayoría (64,3%) percibía un nivel deficiente de seguridad, mientras que la minoría (35,7%) lo 

veía como regular. Después de un plan de mejora del SST, experimentaron un aumento del 16% 

en la mejora y minimización de accidentes laborales, situándose en una fase global aceptable 

con un alineamiento promedio entre el 75% y el 91%. 



12 

 

Ruiz y Silva [15] señalan en su indagación que una firma de metalmecánica enfocada en la 

manufactura de artículos y estructuras metálicas, bajo contrato con entidades mineras, fue 

sancionada con 8 UIT en el segundo mes de 2020 por no cumplir con los programas normativos 

en inspecciones de seguridad y sanidad laboral. Se descubrió un acatamiento del 12.92% en 

Seguridad y Salud en el Trabajo, denotando un desempeño insatisfactorio. Los peligros 

detectados mediante la matriz IPERC exhibieron un 25% de riesgos elevados, 52% intermedios 

y 23% ínfimos. Sostienen que las corporaciones en el ámbito metalmecánico requieren un 

mecanismo de seguridad y salubridad laboral para evitar percances. La ausencia de una cultura 

preventiva en estas entidades puede engendrar peligros para la seguridad y la salud, ausentismo 

debido a enfermedades, dolencias ocupacionales e insatisfacción laboral. Subrayan la 

relevancia de mitigar los riesgos físicos laborales en las técnicas constructivas de la compañía. 

El diseño del Sistema de Gestión incrementó la conformidad al 74.83%, demostrando viabilidad 

económica con una proporción de 1.19. En síntesis, el sistema disminuyó los riesgos laborales, 

reduciendo los niveles de riesgo alto del 25% al 0% y los niveles intermedios del 52% al 8%. 

Effio, Díaz y López [16] evaluaron un programa de seguridad y bienestar en Ingemec Perú 

S.A.C. con 20 trabajadores de diversas áreas. Destacaron la necesidad de mejorar organización 

y capacitación, proponiendo un programa basado en la legislación. Tras su implementación, los 

riesgos intolerables disminuyeron un 10.3%, mientras los tolerables aumentaron un 44.8%. El 

diagnóstico mostró un incumplimiento promedio del 3.04% de las directrices de la Ley 29783. 

La evaluación de riesgos reveló que el 82.8% eran importantes. El programa anual redujo 

significativamente los riesgos y promovió una cultura de prevención. Estos hallazgos destacan 

la importancia de investigaciones continuas para mejorar la seguridad laboral. 

Rivero y Miranda [17] en su investigación señalan que el mayor desafío de "Estructuras 

Metálicas E.C.J" es manejar los riesgos que amenazan el bien de los empleados, afectando así 

los recursos financieros. El diagnóstico revela que el 29% de los trabajadores está al tanto de 

los compromisos en SST, mientras que el 71% carece de información. La empresa busca 

implementar todas las medidas de seguridad para promover la eficiencia y seguridad. Han 

desarrollado un medio de manejo de bienestar de ocupación para su producción, cumpliendo 

con los requisitos legales. En aspectos como evaluación, normativas y reglamentos, el 48% 

tiene conocimiento, mientras que el 52% no. Además, el 54% está al tanto de la verificación, 

pero el 46% no. Acerca del manejo de data e informes, el 43% tiene conocimiento, y el 57% 

no. Respecto a la mejora continua y gestión, el 48% conoce, y el 52% no. 
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Asencios [18] en su investigación, señala que el principal problema es el aumento de 

incidentes y accidentes laborales. LM SAC ha llevado a cabo tareas denominadas Trabajos de 

Alto Riesgo, en las que se realizan actividades propensas a accidentes e incidentes. La cuestión 

de la entidad radica en la carencia de controles de salvaguardia, procedimientos laborales 

defectuosos y una administración ineficaz de los peligros ocupacionales, lo cual desembocó en 

dos reprimendas por infracción de las normativas de seguridad emitidas por su principal cliente, 

Backus. La repercusión de los sucesos e infortunios en la labor se cuantifica monetariamente 

en términos de costes, generando pérdidas por montos de S/. 29 150,00 y S/. 44 505,00, lo que 

representa un incremento anual del 52% aproximadamente. Adicionalmente, el análisis resalta 

la viabilidad económica del proyecto al presentar una TIR del 44% y un VAN de S/. 56 896,39. 

Abanto y Justiniano [19] en su investigación, Efectuaron un análisis de la coyuntura presente 

de una compañía metalmecánica para discernir el grado de implementación del esquema de 

administración de seguridad y salubridad laboral. Detectaron insuficiencias en este ámbito y 

sugirieron una mejora sustancial mediante un SGSST. El esquema planteado, fundamentado en 

la normativa 29783, incorpora todos los documentos y componentes imprescindibles para la 

adhesión al SGSST. La valoración pecuniaria de la propuesta asciende a S/. 13 047,80 soles, 

produciendo un provecho económico al eludir gastos por transgresión del SGSST, con una 

proporción Beneficio/Costo de S/. 1,60, lo cual se considera favorable y óptimo. 

La Ley N° 29783, busca principalmente impulsar la idiosincrasia de mitigación de peligros 

ocupacionales en la nación. Su ámbito es extenso, abarcando todos los dominios laborales, 

incluyendo organizaciones del sector nacional y privado, así como el personal de las Fuerzas 

Armadas y la PNP, e incluso trabajadores independientes [20]. Para su funcionamiento, se 

establecen nueve principios fundamentales: 

En primer lugar, se exige que el empleador garantice un ambiente laboral digno que proteja 

la integridad de los trabajadores. Asimismo, el empleador debe asumir la responsabilidad legal 

y económica ante las secuelas de accidentes que afecten a los miembros del personal. Se insta 

a establecer mecanismos de colaboración basados en el bienestar en la labor, así como a buscar 

un despliegue de información y capacitación para todos los miembros del personal. 

La empresa debe integrar el manejo de bienestar en la labor como parte integral de su 

administración general, asegurando beneficios de salud para los trabajadores en caso de 

accidentes y facilitando su reintegración al equipo de trabajo una vez recuperados. El Estado 

tiene como objetivo principal mejorar el bienestar en la labor en la relación entre laborador y 

trabajador. 
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Tantas entidades del sector público como privado, empleadores y trabajadores deben 

informar sobre el campo estudiado, y se garantiza que los laboradores tengan la oportunidad de 

proporcionar recordatorios acerca de su estatus de labor [20]. 

Por otro lado, el SGSST, compuesto por componentes interconectados, responde de manera 

inmediata a cuestiones De resguardo y salubridad en el ámbito laboral, administrando, 

impidiendo, erradicando y/o dominando las amenazas que puedan perjudicar el bienestar y 

resguardo de los asalariados. El resguardo y la salubridad en el trabajo procuran mitigar 

siniestros laborales y padecimientos ocupacionales, siendo un privilegio primordial para todos 

los operarios, y se pretende optimizar incesantemente para posibilitar el desenvolvimiento 

idóneo de las labores [21]. 

Sobre el medio de manejo de bienestar en la labor, se espera que el jefe la manifieste por 

escrito, en coordinación con los trabajadores y comisionados, adaptándola a la magnitud de las 

actividades realizadas y manteniendo una redacción clara, accesible y actualizada [22]. 

El planeamiento y ejecución de este medio, inicia asegurando el cumplimiento de leyes, 

reglamentos y otras normativas relevantes para garantizar un rendimiento laboral sin riesgos 

[20]. 

El Método REBA, por otro lado, se enfoca en evaluar las cargas posturales de las 

extremidades superiores e inferiores de un individuo. Su objetivo principal es calificar la 

exposición de los trabajadores para prevenir lesiones relacionadas con las posturas adoptadas 

durante su desempeño laboral, proporcionando un indicador del nivel de actuación necesario 

en función de los hallazgos precisados [23]. 

La matriz IPERC se emplea para inspeccionar las amenazas en las labores y prevenir daños 

o enfermedades, lo que beneficia económicamente a la empresa. La herramienta de Matriz 

IPERC establece las medidas inmediatas que la empresa debe tomar en su proceso productivo 

para garantizar un trabajo digno e íntegro de sus trabajadores [24].  

Finalmente, la SUNAFIL constituye una entidad del poder ejecutivo con la responsabilidad 

de asegurar la observancia de las regulaciones vinculadas al ámbito laboral, incluyendo la labor 

social, el bienestar en la labor. Su meta principal se basa en fomentar, preveer, fiscalizar y 

supervisar dichas normativas, buscando el beneficio integral de los trabajadores [25]. 
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Materiales y métodos 

Para la realización de la presente indagación, se logró un ámbito de índole delineativa [26] 

facilitando la apreciación del estado actual de la corporación INDICONS PERU E.I.R.L. como 

cimiento para idear la proposición del esquema de administración de resguardo y salubridad en 

el entorno laboral, enfocado en la reducción de riesgos laborales, dado que proporciona una 

comprensión detallada del contexto. Adicionalmente, se implementó un diseño de investigación 

de alcance cuantitativo [27] permitiendo manipular variables para obtener cálculos y medidas 

precisas, asegurando un análisis robusto y detallado. 

Por lo tanto, para el desarrollo de toda la investigación se tiene un total de 18 trabajadores 

correspondientes a la empresa INDICONS PERU E.I.R.L. durante el periodo 2021-2023, con 

una muestra de 14 laboradores designados en zona de taller de fabricación y un muestreo no 

probabilístico puesto a que se trabaja con datos en base a los laboradores de la Micro entidad. 

Entonces, para el escrutinio del panorama vigente de la salvaguardia y salubridad en el 

ámbito laboral dentro de la firma metalmecánica, primeramente se efectuó una visita al área 

designada a evaluar; en este caso, el área de taller de fabricación donde inmediatamente a través 

de la observación del ambiente laboral, entrevista al gerente y/o trabajadores, y análisis de 

documentos, se procedió a recopilar información para desarrollar la matriz IPERC [24], base 

fundamental del cual se permite conocer riesgos y amenazas a los que los laboradores se 

encuentran expuestos; así como el uso ineficiente de los EPP respectivamente. En segundo 

lugar, se toman evidencias fotográficas; ya que, con ayuda de estas y el software Ergonautas, 

se pudo desarrollar el método REBA [23] para la evaluación de la carga postural de 3 puestos 

fundamentales dentro de la empresa, las cuales son: el puesto de soldadura, esmerilado y 

soldado. En tercer lugar, mediante revisión bibliográfica se realiza un Check List según la ley 

N° 29783 para evaluar el SST y estimar los gastos no recaudados correspondientes a sanciones 

aplicadas por SUNAFIL; y por último se confecciona un Esquema de Causa–Consecuencia 

[28], igualmente denominado Esquema de Ishikawa para conocer el origen del principal 

problema (riesgos laborales). 

Para el diseño del SGSST [21] centrado en la Ley N° 29783, se relacionó la información 

recopilada en el diagnostico anterior, puesto a que funciona como base a ayuda en el nuevo 

sistema de gestión. Entonces, es así como se empieza con el estudio de línea base, política del 

SGSST [21], Riesgos y peligros identificados mediante un análisis de documentos para el 

registro de cambios producidos en esta nueva gestión. Luego se propone un Plan y 

Programación anual de SST [21],  normativa de SST [21] y Registros simplificados del SGSST 

[21] que en conjunto de la observación, planes de capacitación, entrevistas y análisis de 
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documentos, se tiene un registro mediante una lista de verificación, que compara el antes y 

después del diseño de SGSST [21] mencionado con anterioridad para contemplar las mejoras. 

En lo que respecta al estudio coste utilidad de la SGSST, se tiene un registro en Excel de 

cada costo que conlleva realizar la propuesta (capacitaciones, seguimientos, supervisión, entre 

otros); incluyendo así, la inmediata resolución de indicadores como la relación B/C [29], Valor 

Actual Neto (VAN) [30] y TIR [31] gracias al uso de recursos bibliográficos que ayudan a 

determinar el tamaño de la inversión realizada. 

 

Resultados y discusión 

Diagnosticar el estado actual de los riesgos laborales en la empresa metalmecánica 

La entidad INGENIERIA DISEÑO & CONSTRUCCION PERU E.I.R.L., cuyo número de 

RUC es 20607455806, está situada en CAL.GLORIABAMBA MZA. K LOTE. 35 ASC. DE 

POBL. MICAELA BASTIDAS DEL ZAPALLAL LIMA - LIMA - PUENTE PIEDRA. Cuenta 

con profesionales técnicos altamente experimentados en áreas que abarcan desde construcción, 

diseño, producción, montaje de equipos industriales hasta el arrendamiento de maquinaria 

pesada, entre otros servicios. La empresa se dedica a proporcionar soluciones completas 

basadas en las últimas tendencias tecnológicas. 

 

 

Figura 1. Organigrama de la empresa INGENIERIA DISEÑO & CONSTRUCCION 

E.I.R.L 

 Fuente: Elaboración Propia 
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En la disección del esquema de Ishikawa se han detectado inquietudes cruciales vinculadas 

con la fuerza laboral. La carencia de monitoreo y vigilancia en el ámbito de Resguardo y 

Salubridad en el Trabajo (RST) repercute de manera adversa en las normas de seguridad, 

propiciando la continuidad de conductas peligrosas. Asimismo, el empleo inapropiado de los 

Aparatos de Resguardo Individual (ARI) por parte del personal operario incrementa el riesgo 

de accidentes. La insuficiente capacitación en SST resulta en un manejo inadecuado de los EPP 

y una menor conciencia de los riesgos laborales. En cuanto al entorno laboral, se han 

identificado problemas como posturas inadecuadas en el taller de fabricación, que pueden llevar 

a lesiones musculoesqueléticas. Además, existen problemas ergonómicos y mobiliario no 

ergonómico en las oficinas, afectando la salud y el rendimiento del personal administrativo. 

Asimismo, las condiciones inseguras, como la falta de organización de cables en el taller de 

fabricación, presentan riesgos significativos, incluyendo tropiezos, caídas y cortocircuitos. 

Respecto a los métodos de trabajo, se identifican procedimientos inseguros y el incumplimiento 

de la Ley N° 29783, lo cual puede resultar en multas de SUNAFIL y otros costos no previstos. 

Estos incumplimientos aumentan los riesgos laborales y afectan el ámbito pecuniario de la 

entidad. En consecuencia, este escrutinio resalta la imperiosa necesidad de instaurar un 

Esquema de Administración de Resguardo y Salubridad Laboral (EARSL) para enfrentar estos 

sectores críticos y mitigar los peligros ocupacionales en la compañía metalmecánica. Un 

EARSL meticulosamente elaborado puede optimizar la seguridad y el bienestar de los 

operarios, garantizar la adhesión a regulaciones y disminuir los gastos relacionados con 

percances y penalidades. 

 

 

Figura 2. Diagrama Ishikawa  

 Fuente: Elaboración Propia 
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Tabla 1. Matriz de Priorización de las Causas Raíz 

Código Causas / Problemas Riesgos Impacto (I) Probabilidad (P) Total 

CR1 
Falta de control de supervisión 

SST 

Contacto con energía eléctrica, shock eléctrico 

5 4 9 Lesiones auditivas, enfermedad ocupacional 

Choques, atropello 

CR2 Uso inadecuado de EPP  
Fatiga visual, afecciones a la vista 

4 5 9 
Lesiones auditivas, enfermedad ocupacional 

CR3 Falta de capacitación en SST 
Contacto directo con energía eléctrica (voltaje 220) 

4 5 9 
Mutilaciones, cortes 

CR4 
Posturas inadecuadas en el 

taller de fabricación 

Lumbalgia, riesgos ergonómicos, daños musculares 
4 4 8 

Atrapamiento, pellizco de manos 

CR5 Problemas ergonómicos 
Lumbalgia, riesgos ergonómicos, daños musculares 

4 4 8 
Enfermedades ocupacionales 

CR6 
Mobiliario no ergonómico en 

oficina 

Fatiga visual por uso en exceso 
3 4 7 

Contacto con muebles de oficina, golpes 

CR7 
Condiciones inseguras en el 

entorno laboral 

Exposición al riesgo biológico 
5 5 10 

Golpes, aplastamiento de miembros (manos, pies) 

CR8 
Procedimientos de trabajo 

inseguros 

Contacto directo con energía eléctrica (voltaje 440) 
5 5 10 

Electrocución, Quemaduras  

CR9 
Incumplimiento de Protocolos 

de seguridad 

Pérdida de control del vehículo 
4 5 9 

Choque, atropello a terceros, volcadura 

Fuente: Elaboración Propia 

Tabla 2. Pareto de las Causas Raíz 

Código Causas / Problemas Total % 
% 

acumulado 

CR7 Condiciones inseguras en el entorno laboral 10 12.66% 12.66% 

CR8 Procedimientos de trabajo inseguros 10 12.66% 25.32% 

CR9 Incumplimiento de Protocolos de seguridad 9 11.39% 36.71% 

CR1 Falta de control de supervisión SST 9 11.39% 48.10% 

CR2 Uso inadecuado de EPP  9 11.39% 59.49% 

CR3 Falta de capacitación en SST 9 11.39% 70.89% 

CR4 Posturas inadecuadas en el taller de fabricación 8 10.13% 81.01% 

CR5 Problemas ergonómicos 8 10.13% 91.14% 

CR6 Mobiliario no ergonómico en oficina 7 8.86% 100.00% 

    79 100.00%   

                 Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Figura 3. Diagrama de Pareto de las Causas Raíz 

                                  Fuente: Elaboración Propia 

12.66%

25.32%

36.71%

48.10%

59.49%

70.89%

81.01%

91.14% 100.00%

0.00%

10.00%

20.00%

30.00%

40.00%

50.00%

60.00%

70.00%

80.00%

90.00%

100.00%

0.00%

2.00%

4.00%

6.00%

8.00%

10.00%

12.00%

14.00%

CR7 CR8 CR9 CR1 CR2 CR3 CR4 CR5 CR6

Causas / Problemas % Acumulado



19 

 

Tabla 3. Matriz de indicadores para el monitoreo continuo 

Código 
Causas / 

Problemas 
Indicador Fórmula Meta 

CR7 

Condiciones 

inseguras en el 

entorno laboral 

Días sin accidentes 
N° de días sin accidentes / 

año 
365 días 

CR8 

Procedimientos 

de trabajo 

inseguros 

No conformidades 
N° No conformidades en 

SST / año 
0 

Controles operacionales 

N° de controles 

operacionales 

implementados / N° de 

controles planificados 

100% 

CR9 

Incumplimiento 

de Protocolos 

de seguridad 

Incidentes e incidentes 

peligrosos reportados 

N° de trabajadores que 

reportan incidentes e 

incidentes peligrosos / N° 

Trabajadores de la empresa 

100% 

CR1 

Falta de control 

de supervisión 

SST 

Programa anual SST 
N° actividades ejecutadas / 

N° actividades en total 
100% 

Simulacros de emergencias 

N° de simulacros realizados 

/ N° simulacros 

planificados 

4 / año 

CR2 

Uso 

inadecuado de 

EPP  

Capacitación de personas 

aprobadas 

N° de personas aprobadas / 

N° de personas evaluadas 
> 95% 

Monitoreos e Higiene 

Ocupacional 

N° de parámetros 

cumplidos / N° parámetros 

totales 

100% 

CR3 

Falta de 

capacitación en 

SST 

Horas de Capacitación 

N° de horas de capacitación 

en SST / N° horas 

trabajadas al año 

25 hrs / año 

Capacitaciones realizadas 

N° de capacitaciones en 

SST realizadas / N° de 

capacitaciones en SST 

planificadas 

4 cap. / año 

CR4 

Posturas 

inadecuadas en 

el taller de 

fabricación 

Número de quejas de los 

trabajadores sobre dolores 

corporales relacionados con 

el trabajo (NQ) 

(Número total de quejas 

sobre dolores corporales / 

Número total de 

empleados) * 100 

< 5 quejas / 

mes 

CR5 
Problemas 

ergonómicos 

Tasa de productividad antes y 

después de la 

implementación de medidas 

ergonómicas (TP) 

Productividad P − 

Productividad A / 

Productividad A 

≥ 10% 

Número de evaluaciones 

ergonómicas realizadas y el 

tiempo promedio para 

implementar cambios 

(ERTP) 

Número de evaluaciones 

ergonómicas realizadas / 

Tiempo promedio para 

implementar cambios 

> 10 cambios / 

año 

CR6 

Mobiliario no 

ergonómico en 

oficina 

Nivel de satisfacción de los 

trabajadores después de la 

implementación de medidas 

ergonómicas (NS) 

(Puntuación de satisfacción 

del trabajador / Total de 

preguntas en la encuesta) * 

100 

> 85% 

      Fuente: Elaboración Propia 
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La asignación de puntuaciones de impacto y probabilidad en la Tabla 1 se fundamentó en la 

gravedad de las consecuencias y la frecuencia de ocurrencia de cada riesgo identificado, 

aplicando una escala del 1 al 5. El impacto se calificó según la severidad de los daños 

potenciales, como lesiones incapacitantes, pérdida de vidas o afectaciones críticas a las 

operaciones, mientras que la probabilidad evaluó la frecuencia esperada de ocurrencia del 

evento, considerando factores como condiciones inseguras, falta de supervisión o capacitación, 

y recurrencia de prácticas inseguras. Este enfoque permitió identificar y priorizar las causas raíz 

más críticas, facilitando la implementación de medidas correctivas y preventivas eficaces, 

promoviendo una reducción sostenida de riesgos en cada proceso evaluado dentro de la 

organización. Además, se consideraron indicadores complementarios que refuerzan la 

capacidad de anticipar posibles incidentes, asegurando que la evaluación de riesgos sea 

dinámica y adaptativa a las condiciones cambiantes del entorno laboral. 

Asimismo, la Tabla 3 radica en la aplicación de la normativa vigente en Seguridad y Salud 

en el Trabajo (SST), como la Ley N° 29783, su reglamento y estándares específicos como la 

Resolución Ministerial 375-2008 sobre ergonomía en el sector metalmecánico. Cada indicador 

fue desarrollado en conjunto con la empresa, adaptándose a sus necesidades y riesgos. Por 

ejemplo, días sin accidentes mide la efectividad de medidas preventivas, mientras que 

indicadores de no conformidades y controles garantizan el cumplimiento de planes SST. 

Además, indicadores relacionados con capacitación y ergonomía, como productividad y quejas, 

aseguran monitoreo continuo y mejora del sistema SST, fortaleciendo la gestión integral y 

promoviendo una cultura de seguridad sostenible en todas las áreas de trabajo. De esta forma, 

la combinación de normativas, análisis de indicadores y participación activa de la empresa 

impulsa la mejora continua, contribuyendo a la reducción de accidentes y al bienestar integral 

de los trabajadores. 

La empresa se compone de 5 áreas de trabajo delimitadas específicamente, lo que expone a 

los laboradores a amenazas en la labor, especialmente en el taller de fabricación, recepción de 

materia prima y el área administrativa. La matriz IPERC identificará y evaluará los riesgos 

asociados a estos procesos, con el fin de precisar medios de manejo en las áreas mencionadas. 

Se consideran el factor de probabilidad (anexo 02), severidad (anexo 03), matriz de evaluación 

(anexo 04) y el nivel de riesgo (anexo 05) para el desarrollo de la matriz. 
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La matriz IPERC (anexo 24) revela un total de 54 riesgos laborales. En la tabla 4, se detallan 

los riesgos de nivel alto, como shock eléctrico, pérdida del control del vehículo, quemaduras, 

cargas suspendidas y cortes. Los riesgos de nivel medio incluyen atrapamientos, fatiga visual, 

exposición a riesgos biológicos y lesiones por contacto con materiales. Finalmente, se 

identificaron solo 2 riesgos de nivel bajo: afecciones a la vista y caídas al mismo nivel. 

 

Tabla 4. Nivel de Riesgo en INDICONS PERU E.I.R.L. 

NIVEL DE RIESGO CANTIDAD % 

ALTO 17 31,48% 

MEDIO 35 64,81% 

BAJO 2 3,70% 

TOTAL 54 100,00% 

                                          Fuente: Elaboración Propia 

 

El área del taller de fabricación incluye tres actividades principales: soldado, esmerilado y 

perforado, que son las más frecuentes en la empresa. Usando el método REBA, se evaluaron 

los riesgos de carga postural para determinar los riesgos disergonómicos. 

Para el puesto de soldado (anexo 09), la puntuación inicial no cambia debido a la falta de 

carga de fuerza ejercida (menos de 5 kg). No obstante, se añade +1 a la puntuación final (anexo 

10) por el tipo de agarre regular, resultando en una puntuación de 9. Además, se incrementa en 

+1 por la existencia estática del ser y +1 por posturas inestables (anexo 11), llevando la 

puntuación final a 12. 

Asimismo, en el puesto de esmerilado (anexo 14), la puntuación inicial permanece inalterada 

debido a la falta de carga de fuerza (menos de 5 kg). Sin embargo, se añade +1 por el tipo de 

agarre regular (anexo 15), obteniendo una puntuación de 6, y se suma +1 adicional por posturas 

inestables (anexo 16), resultando en una puntuación final de 10. 

Por último, en el puesto de perforado (anexo 19), la puntuación se mantiene sin cambios 

debido a la ausencia de carga de fuerza (menos de 5 kg) y a un buen agarre (anexo 20), quedando 

en 8. No obstante, se incrementa en +1 por posturas inestables (anexo 21), alcanzando una 

puntuación final de 10. 
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Tabla 5. Ponderación Final 

Evaluación N° 01 

Puntuación Nivel Riesgo Actuación 

1 0 Inapreciable No es necesaria actuación 

2 o 3 1 Bajo Puede ser necesaria la actuación 

4 a 7 2 Medio Es necesaria la actuación 

8 a 10 3 Alto Es necesaria la actuación cuanto antes 

11 a 15 4 Muy alto Es necesaria la actuación de inmediato 

Evaluación N° 02 

Puntuación Nivel Riesgo Actuación 

1 0 Inapreciable No es necesaria actuación 

2 o 3 1 Bajo Puede ser necesaria la actuación 

4 a 7 2 Medio Es necesaria la actuación 

8 a 10 3 Alto Es necesaria la actuación cuanto antes 

11 a 15 4 Muy alto Es necesaria la actuación de inmediato 

Evaluación N° 03 

Puntuación Nivel Riesgo Actuación 

1 0 Inapreciable No es necesaria actuación 

2 o 3 1 Bajo Puede ser necesaria la actuación 

4 a 7 2 Medio Es necesaria la actuación 

8 a 10 3 Alto Es necesaria la actuación cuanto antes 

11 a 15 4 Muy alto Es necesaria la actuación de inmediato 
Fuente: Elaboración Propia 

 

En síntesis, el cuadro 5 exhibe una calificación definitiva de 12 correspondiente a la 

valoración N° 01, ubicándola en el estrato de desempeño más elevado. En las valoraciones N° 

02 y N° 03, se alcanzó una calificación definitiva de 10, lo cual denota un estrato de desempeño 

alto. Por ende, se evidencia una acción inmediata frente a estos resultados adversos para la 

corporación. 

Conforme a la matriz IPERC, los ARI identificados se delinean como las Especificaciones 

Técnicas de Aparatos de Resguardo Individual. Se cuenta con un total de 32 ARI en la empresa; 

no obstante, la carencia de adiestramiento del personal ocasiona un uso impropio de dichos 

aparatos. 

En la figura 3, se observa en la primera fotografía a un ayudante soldador realizando su 

actividad laboral sin la careta correspondiente, lo que pone en riesgo su salud visual. En la 

segunda foto, un operario civil lleva a cabo mediciones de material sin utilizar su indumentaria 

de protección, a pesar de que se están realizando otras actividades en el taller de fabricación. 

Estos descuidos generan un ambiente de trabajo inseguro en la relación empleado-empleador. 

En el área administrativa, se ha identificado la falta de mobiliario ergonómico, ya que solo se 

cuentan con sillas de madera, lo que podría ocasionar lesiones musculares a los trabajadores a 

lo largo del tiempo. La figura 3 muestra a un trabajador utilizando mobiliario deficiente, 
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contribuyendo a un entorno laboral poco seguro. Finalmente, en el área de taller de fabricación, 

se han detectado cables expuestos que representan un peligro para los empleados, pudiendo 

causar lesiones graves debido al desorden en el área, como se aprecia en la figura 3, donde los 

cables están enredados y desordenados mientras se realizan las actividades laborales. 

 

 

     Figura 3. Desuso de los EPP, Mobiliario de Oficias y Cables Expuestos 

                  Fuente: Elaboración Propia 

 

El check list (anexo 26) está basado en la ley N° 29783, que determina el monto de las 

infracciones (costos no percibidos) que la empresa metalmecánica podría estar incurriendo. 

Para la evaluación de infracciones laborales, este check list se vincula con los criterios 

establecidos por la entidad SUNAFIL. Para desarrollar el check list, se consideró el cálculo de 

multas por inspección basado en el total de trabajadores según el tipo de empresa 

correspondiente (anexo 22). Los ítems se evaluaron utilizando dos criterios: “1” para 
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cumplimiento y “0” para incumplimiento de la base legal. Finalmente, según la tabla 6, se 

obtuvo un resultado promedio de 26,6% en la evaluación SST de la empresa, indicando una 

evaluación regular (anexo 23). 

 

Tabla 6. Promedio de Cumplimiento en Seguridad y Salud en el Trabajo INDICONS PERU 

E.I.R.L. 

Resumen de la Evaluación de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Ley 29783 – Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

ÍTEM PRINCIPALES ELEMENTOS DE LA GESTIÓN Porcentaje (%) 

1 Organización de la Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 33,3% 

2 Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos 28,6% 

3 Investigación de Incidentes /Accidentes – Notificación 36,4% 

4 Registro y Documentación del Sistema de Gestión 88,9% 

5 Inspecciones de Seguridad y Salud en el Trabajo 0,0% 

6 Preparación para las Emergencias 31,3% 

7 Capacitación y Entrenamiento 14,3% 

8 Equipos de Protección Personal 33,3% 

9 Control de Salud del Trabajador  0,0% 

10 Control de Salud Psicológica del Trabajador 0,0% 

Promedio general De Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa 26,6% 

            Fuente: Elaboración Propia 

 

Por último, este resultado es útil para prevenir multas que la empresa y los empleadores 

podrían enfrentar, buscando un beneficio común. Se ha calculado un total de S/. 101 890,00 

(anexo 22) en multas potenciales debido a la falta de un SGSST. Sin embargo, la 

implementación y gestión adecuada de un SGSST no solo reduciría los riesgos constantes que 

enfrentan los laboradores en sus labores, sino que también evitaría un impacto económico 

negativo para la empresa INDICONS PERU E.I.R.L. 

 

Proponer un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en la empresa 

metalmecánica basado en la ley N° 29783 

En la etapa de planeación, a fin de determinar el diseño del SGSST en la entidad INDICONS 

PERU E.I.R.L basado en la ley N° 29783, se identificó y cuantifico las sub-causas de los 

problemas tal y como se muestra en el análisis del estatus actual. 
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Por consiguiente, a la eta hacer, se desarrolla la política de seguridad en el SGSST, esencial 

para garantizar la protección de los empleados y cumplir con las regulaciones. Posteriormente, 

se crea el reglamento interno para definir las pautas y procesos específicos relacionados con la 

SGSST. 

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

La elaboración de una política de seguridad en el SGSST en la entidad metalmecánica 

INDICONS PERU E.I.R.L., es una medida esencial para garantizar la protección de los 

empleados, acatar normativas, reducir costos, mejorar la eficiencia y promover una imagen 

corporativa positiva. Además, precisa que el compromiso de la entidad con el bien de sus 

laboradores y la excelencia en sus operaciones (anexo 28). 

Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Una vez definida esta, se desarrolla el reglamento interno [32] (anexo 29) para definir las 

pautas y procesos específicos vinculados con la SGSST en INDICONS PERU E.I.R.L., 

correspondiente a las modificatorias establecidas por la normativa. Debido a que su importancia 

radica en la transmisión de las expectativas de protección y bienestar a los trabajadores, así 

como en la garantía de su cumplimiento. 

Por lo tanto, en la etapa verificar se establecen medios de manejo para decrementar o 

fulminar las amenazas precisadas, conforme al reglamento de SGSST. Además, se verifica la 

efectividad de estas medidas mediante la tabla de propuestas y el mapa de amenazas. 

Proponer las Medidas de Control para minimizar o eliminar los riesgos evaluados y Mapa 

de Riesgos 

Según [33] el artículo 32 conforme a las normativas del Precepto de Resguardo y Bienestar 

en el Ámbito Laboral, todo expediente del Esquema de Administración de Seguridad y Salud 

en el Trabajo que la corporación deba ostentar, ha de corroborar las acciones de control a 

ejecutar en la detección de peligros y el análisis de riesgos (anexo 24), de acuerdo con los 

desenlaces obtenidos, tal como se exhibe en la tabla 4, donde se incorpora el esquema de 

peligrosidad (anexo 30). Por lo tanto, tenemos lo siguiente: 
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Tabla 7. Propuestas de Medidas de Control según la Matriz IPERC 

N° ACTIVIDAD PELIGROS 

NIVEL 

DE 

RIESGO 

MEDIDAS DE CONTROL PROPUESTAS 

CLASIFICACIÓN 

SEGÚN JERARQUÍA 

DE CONTROLES 

1 
Trabajos en 

Oficina 

Energía eléctrica 

220v 
ALTO 

Capacitaciones en riesgos eléctricos para 

prevenir efectos en el sistema nervioso. 
Control Administrativo 

2 

Recepción de 

Materiales 

Tránsito de 

vehículos y 

personas 

ALTO 

Feedback constante en RITRAN 2019 y manejo 

defensivo, pausas activas para evitar estrés físico 

y fatiga. 

Control Administrativo 

3 
Fallas mecánicas 

del vehículo 
ALTO 

Verificación constante del check list para 

controlar emisiones de gases y reducir afecciones 

respiratorias en operadores. 

Control Administrativo 

4 
Vías en mal 

estado 
ALTO 

Verificación constante de la vía de recorrido para 

el monitoreo de trastornos muscoesqueléticos por 

desplazamientos en terrenos irregulares. 

Control Administrativo 

5 
Uso de teléfono 

celular 
ALTO 

Verificación en el cumplimiento de la política 

del uso responsable del celular en el trabajo para 

reducir fatiga visual y tensión muscular. 

Control Administrativo 

6 

Trabajos en 

Taller 

Manipulación de 

esmeril angular 

(amoladora) 

ALTO 

Realizar VCT del uso o manipulación de 

herramientas de rotativas y monitoreo de 

exposición a polvo metálico. 

Control Administrativo 

7 

Energía eléctrica 

440v 

(manipulación o 

uso de máquina 

de soldar) 

ALTO 

Realizar VCT del procedimiento de uso o 

manipulación de máquina de soldar para evitar 

intoxicación por humos de soldadura.  

Control Administrativo 

8 
Trabajos en 

caliente 
ALTO Estandarización de máquinas de soldar.  Control de Ingeniería 

9 Uso de tecle ALTO 

Pausas y Rotación para reducir el riesgo de 

lesiones muscoesqueléticas por manipulación de 

cargas. 

Control Administrativo 

10 

Manipulación de 

esmeril angular 

(amoladora) 

ALTO 

Realizar VCT del uso o manipulación de 

herramientas de rotativas y monitoreo de 

exposición a polvo metálico. 

Control Administrativo 

11 
Trabajos en 

caliente 
ALTO Estandarización de máquinas de soldar.  Control de Ingeniería 

12 

Manipulación de 

esmeril angular 

(amoladora) 

ALTO 

Realizar VCT del uso o manipulación de 

herramientas de rotativas y monitoreo de 

exposición a polvo metálico. 

Control Administrativo 

13 
Trabajos en 

altura 
ALTO 

Inspección de los puntos de anclaje, permanecer 

anclado en todo momento. 
Control de Ingeniería 

14 
Trabajos en 

caliente 
ALTO Estandarización de máquinas de soldar.  Control de Ingeniería 

15 

Interactuar con 

equipos con 

energía electrica-

mecanica 

ALTO Capacitaciones en riesgos eléctricos. Control Administrativo 

16 

Manipulación de 

esmeril angular 

(amoladora) 

ALTO 

Realizar VCT del uso o manipulación de 

herramientas de rotativas y monitoreo de 

exposición a polvo metálico. 

Control Administrativo 

17 
Uso de la 

comprensora 
ALTO 

Verificación del uso constante del respirador 

para evitar inhalación de partículas. 

Control Administrativo 

y/o EPP 

Fuente: Elaboración Propia 
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En la tabla 7, se detalla los 17 peligros identificados en la empresa INDICONS, que cuentan 

con un grado de amenaza elevada, incluyendo riesgos de salud ocupacional, indicando la 

actividad y medida de control correspondiente según lo analizado y evaluado. Por lo que se 

espera que cada actividad cuente con un nivel de riesgo bajo a medida que se realiza un control 

de seguimiento de dichas propuestas. Para el desarrollo del mapa de riesgos (anexo 30), se 

consideró la identificación de los riesgos mostrados en la matriz IPERC, por lo que se procedió 

a clasificar según su naturaleza, se priorizó cada riesgo en relación a los medios de manejo 

precisados. 

Entonces, para la última etapa de actuar se elabora un nuevo Plan y Programa Anual de 

Resguardo y Salubridad en el Ámbito Laboral, escrutando los elementos de peligro, orígenes y 

preceptos precautorios precisos para optimizar las condiciones ocupacionales. Adicionalmente, 

se sugieren esquemas de adiestramiento en seguridad y salubridad laboral, y se configura la 

papelería concerniente al Estudio de Faena Segura (EFS) y el Proyecto de Contingencia y 

Egreso (PCE). Por último, se instaura mobiliario ergonómico en la zona administrativa para 

potenciar el bienestar y la seguridad del personal. 

Plan y Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 

La corporación exhibe una gestión deficiente en Resguardo y Bienestar Laboral, por lo cual 

se aconseja la confección de un renovado Esquema y Proyecto Anual de Seguridad y Salud en 

el Trabajo [34] para escrutar elementos de riesgo, etiologías y preceptos precautorios 

indispensables en pro de operarios y empleadores. Este instrumento de administración es 

imperativo conforme a la reglamentación para todas las entidades, determinando las 

operaciones a ejecutar en 2023 para manejar peligros laborales y perfeccionar las condiciones 

laborales. El proyecto comienza con un reporte preliminar que incluye el alcance, la línea basal 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), la política integrada de 

calidad, entorno, resguardo y salubridad ocupacional, los objetivos y propósitos, la designación 

del Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo, la identificación de peligros y valoración de 

riesgos, la estructura y responsabilidades, las formaciones, la salubridad ocupacional, el plan 

de emergencia, la indagación de incidentes y enfermedades, auditorías, estadísticas, la 

conservación de data, la ejecución de este y la revisión del SGSST. Todo esto es obligatorio 

para preservar la salud e integridad física según las disposiciones profesionales y técnicas. El 

Reglamento de la Ley N° 29783, en su artículo 26 [33], obliga al patrono a instaurar esquemas 

de prevención y fomento del bienestar, vigilar su observancia y suministrar medios idóneos 

para que el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo o el Supervisor de Seguridad y Salud en 

el Trabajo puedan llevar a cabo los proyectos y programas precautorios. Por ende, el plan anual 
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(anexo 31) y el programa anual de seguridad y salud en el trabajo (anexo 32) fueron 

desarrollados según las necesidades de INDICONS PERU E.I.R.L. 

Proponer un programa anual de capacitaciones 

La instrucción en Resguardo y Salubridad Laboral es el método más efectivo para 

concienciar y fomentar una cultura de prevención de peligros ocupacionales; ofrecer formación 

y expansión de saberes y cultivar destrezas para modificar actitudes y conductas cruciales para 

la seguridad y salud en el entorno laboral, prevenir la labor y/o reducir los siniestros laborales 

y/o los accidentes ambientales, fundamentándose en preceptos elementales de la ergonomía. 

[35]. Esta ley y sus reglamentos de aplicación estipulan que los empleadores son responsables 

de la gestión de los riesgos laborales, el desarrollo de programas de capacitación en bienestar 

en la labor y la realización de tareas específicas con la participación de los empleados y de 

forma saludable. El programa anual de capacitaciones propuesto (anexo 33), tenemos el 

resumen de la tabla 8, donde se detalla la descripción de la actividad que corresponde al tema 

tratado en cada capacitación, el responsable y la frecuencia en la que se tiene que realizar. 

 

Tabla 8. Resumen del Programa Anual de Capacitaciones 

N° Descripción de la Actividad Responsable Frecuencia 

1 DS 024-2016 EM “Obligación de los trabajadores” Jefe SST Anual 

2 DS 024-2016 EM “Derecho de los trabajadores” Jefe SST Anual 

3 IPERC (TEORICO – PRACTICO) Jefe SST 
Cada 

actualización 

4 Política de INDICONS Jefe SST Anual 

5 
4 pilares fundamentales para combatir e COVID -

19 
Jefe SST Anual 

6 Taller: Uso y mantenimiento de EPP’s Jefe SST Anual 

7 Concientización en controles de seguridad  Jefe SST Anual 

8 
Hoja de Seguridad (MSDS) y reconocimiento de 

rotulación rombo NFPA 704 
Jefe SST Bianual 

9 
Manejo y Almacenamiento de Sustancias 

Químicas  
Jefe SST Trimestral 

10 Curso teórico y práctico: Observador de fuego Jefe SST Anual 

11 
Plan para la vigilancia, prevención y control del 

COVID-19 en el trabajo. 
Jefe SST Anual 

12 Uso y manejo de extintores Jefe SST Trimestral 

13 Estándar de gestión integral de residuos  Jefe SST Anual 

14 Señalización y sistemas de bloqueo  Jefe SST Anual 

15 Estándares operacionales Jefe SST 
Cada 

actualización 

16 Pets Jefe SST 
Cada 

actualización 

17 Trabajo en caliente Jefe SST Anual 

18 Trabajo en altura Jefe SST Anual 

19 Respuesta a emergencias Jefe SST Trimestral 

                    Fuente: Elaboración Propia 
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Proponer documentación y control de documentos del ATS y PETAR 

Gestionar la documentación del Análisis de Trabajo Seguro (ATS) y el Plan de Emergencia 

y Evacuación (PETAR) es esencial en un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, especialmente en la empresa metalmecánica. Este control detallado de documentos 

relacionados con actividades como habilitado y armado de plataformas del caso ATS (anexo 

34), armado de anillo superior de tanque (anexo 35) y trabajos en caliente PETAR (anexo 36), 

mitiga riesgos laborales. La documentación en seguridad y salud en el trabajo es crucial para 

mejorar las condiciones laborales. Registros de accidentes (anexo 44) y enfermedades 

ocupacionales (anexo 45) permiten identificar riesgos y tomar medidas preventivas. Asimismo, 

los registros de incidentes peligrosos (anexo 46) y el monitoreo de agentes (anexo 47) controlan 

y mitigan riesgos. Inspecciones internas (anexo 48) aseguran el cumplimiento normativo. 

Finalmente, registros estadísticos (anexo 49 y 50), de equipos (anexo 51), inducción, 

capacitación, simulacros (anexo 52) y auditorías (anexo 53) garantizan la preparación y el 

cumplimiento continuo. 

Proponer mobiliario ergonómico en el área administrativa 

Las sillas ergonómicas DOMENICA cumplen con la Norma Básica de Ergonomía y 

Procedimiento de Evaluación de Riesgo Disergonómicos [36], disminuyendo el riesgo de 

lesiones musculares y trastornos ergonómicos. Diseñadas para ofrecer soporte adecuado y 

promover una postura saludable, estas sillas reducen las posibilidades de lesiones laborales. Al 

reemplazar las sillas de madera, la empresa ha creado un entorno más seguro, demostrando su 

preocupación por el bienestar y la seguridad de los empleados, lo que potencialmente aumenta 

la satisfacción y retención del personal. 

Indicadores después de la Propuesta 

Para evaluar la efectividad de la propuesta, se han definido indicadores cuantificables que 

midan su impacto. Se espera reducir los riesgos a 37 en nivel bajo y 17 en nivel medio (Tabla 

9), disminuyendo la exposición a condiciones peligrosas. Además, se prevé un ahorro de S/. 66 

516,00 al minimizar sanciones de SUNAFIL. El cumplimiento del SGSST se incrementará 

entre un 75% y 90% (Tabla 10), fortaleciendo la seguridad laboral y el cumplimiento normativo. 

Tabla 9. Nivel de Riesgo propuesto 

NIVEL DE RIESGO CANTIDAD % 

ALTO 0 0,00% 

MEDIO 17 31,48% 

BAJO 37 68,52% 

TOTAL 54 100,00% 

                                          Fuente: Elaboración Propia 
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Tabla 10. Promedio de Cumplimiento en Seguridad y Salud en el Trabajo propuesto 

Resumen de la Evaluación del Sistema de Seguridad y Salud en el trabajo 

Ley 29783 – Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

ÍTEM Principales elementos de la Gestión 
Porcentaje 

(%) 

1 
Organización de la Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
75,0% 

2 Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos 100,0% 

3 Investigación de Incidentes /Accidentes – Notificación 81,8% 

4 Registro y Documentación del Sistema de Gestión 100,0% 

5 Inspecciones de Seguridad y Salud en el Trabajo 66,7% 

6 Preparación para las Emergencias 31,3% 

7 Capacitación y Entrenamiento 100,0% 

8 Equipos de Protección Personal 100,0% 

9 Control de Salud del Trabajador 100,0% 

10 Control de Salud Psicológica del Trabajador 0,0% 

Promedio general de Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa 75,5% 

                    Fuente: Elaboración Propia 

 

Tabla 11. Antes y Después de las Propuestas 

Resultados Antes Después 

Nivel de Riesgo 

Alto 17 0 

Medio 35 17 

Bajo 2 37 

Cumplimento en 

SST 

Promedio 

general 
26,6% 75,5% 

Costos no 

percibidos 
S/.101 890,00 S/.35 374,00 

                                          Fuente: Elaboración Propia 

 

Realizar un análisis costo-beneficio de la propuesta del Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo de la empresa metalmecánica 

Para realizar un análisis costo-beneficio detallado de la propuesta, se evaluaron diversos 

elementos de inversión, costos y gastos administrativos (anexo 43). Específicamente, se 

consideró la cotización de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

proporcionado por la empresa INGE INGENIERÍA Y GESTIÓN INTEGRAL S.A.C. (anexo 

39), la cotización de sillas ergonómicas conforme a la normativa vigente por parte de la empresa 

TENDENZA (anexo 40), la cotización de Equipos de Protección Personal por GROUP 

MAVED S.A.C. (anexo 41) y la cotización de exámenes médicos ocupacionales de 

SOLUCIONES MÉDICAS DEL NORTE S.A.C. (anexo 42). Asimismo, se tomó en cuenta una 

tasa de inflación de 12 meses del 7,75% según el Banco Central de Reserva del Perú (BCRP) 

[37]. 
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Tabla 12. Evaluación Económica de la Propuesta 

Estado de resultados 

Año 0 1 2 3 4 5 

Ingresos  S/. 66 516,00 S/. 71 670,99 S/. 77 225,49 S/. 83 210.47 S/. 89 659.28 

costos 

operativos  
 S/. 0.00 S/. 0,00 S/. 0,00 S/. 0,00 S/. 0,00 

Depreciación  S/. 0.00 S/. 0,00 S/. 0,00 S/. 0,00 S/. 0,00 

GAV  S/. 28 740.00 S/. 30 177,00 S/. 31 685,85 S/. 33 270,14 S/. 34 933,65 

Utilidad antes 

de impuestos 
 S/. 37 776.00 S/. 41 493,99 S/. 45 539,64 S/. 49 940,32 S/. 54 725,63 

Impuestos 

(29.5%) 
 S/. 11 143.92 S/. 12 240,73 S/. 13 434,19 S/. 14 732,40 S/. 16 144,06 

Utilidad después 

de impuestos 
 S/. 26 632,08 S/. 29 253,26 S/. 32 105,45 S/. 35 207,93 S/. 38 581,57 

Flujo de caja 

Año 0 1 2 3 4 5 

Utilidad después 

de impuestos 
 S/. 26 632,08 S/. 29 253,26 S/. 32 105,45 S/. 35 207,93 S/. 38 581,57 

Inversión S/. 17 780,85 S/. 17 780,85 S/. 17 780,85 S/. 17 780,85 S/. 17 780,85 S/. 17 780,85 

Año 0 1 2 3 4 5 

FNE -S/. 17 780,85 S/. 8 851,23 S/. 11 472,41 S/. 14 324,59 S/. 17 427,08 S/. 20 800,71 

VAN S/. 22 615,42            

TIR 61,33%   COK: 20%     

PRI 2,20 Años         

Año 0 1 2 3 4 5 

Ingresos  S/. 66 516,00 S/. 71 670,99 S/. 77 225,49 S/. 83 210,47 S/. 89 659,28 

Egresos S/. 17 780,85 S/. 57 664,77 S/. 60 198,58 S/. 62 900,90 S/. 65 783,39 S/. 68 858,56 

VAN Ingresos S/. 226 052,76      

VAN Egresos S/. 203 437,34      

B/C 1,11      

 

Fuente: Elaboración Propia 
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El análisis financiero se realizó sobre un flujo de caja proyectado a cinco años. Los 

indicadores obtenidos fueron los siguientes: Valor Actual Neto (VAN) de S/ 22 615,42, 

indicando que la propuesta generará un valor presente neto positivo, sugiriendo que los 

beneficios superan los costos de inversión; Tasa Interna de Retorno (TIR) de 61,33%, 

considerablemente superior a la tasa de descuento utilizada, demostrando una alta rentabilidad 

de la inversión; y una Relación Beneficio-Costo (B/C) de 1,11, evidenciando que por cada sol 

invertido se espera un retorno de S/ 0,11, justificando económicamente la implementación del 

SGSST. Estos resultados demuestran que la implementación del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo es no solo viable sino también rentable, con un retorno 

significativo de la inversión inicial. Además, se espera una mejora sustancial en las condiciones 

laborales y una reducción de los riesgos laborales en la empresa INDICONS PERU E.I.R.L. 

 

Discusión del objetivo específico N° 01 

La investigación revela que en el área de taller de fabricación de INDICONS PERÚ E.I.R.L., 

se identificaron 17 riesgos laborales de nivel alto, lo que representa el 31,48% del total. Estos 

riesgos están asociados principalmente a evaluaciones posturales en actividades como el puesto 

de soldado, esmerilado y perforado. Se observó un nivel de actuación muy alto para las dos 

primeras actividades y alto para la última, lo que sugiere la necesidad de intervenciones 

preventivas inmediatas. Comparando con estudios anteriores, Altamirano y Pastor [10] 

encontraron un alto nivel de incumplimiento en Seguridad y Salud en el trabajo (72%) y un 

total de 19 accidentes laborales en 2019, con 309 riesgos identificados mediante la matriz 

IPERC. Trauco [11] reportó 6 accidentes laborales en 2018, equivalente a 18 días de trabajo 

perdido, y De la Cruz y Otiniano [14] evaluaron el cumplimiento del SST en un 74%, 

considerado "regular". Además, la encuesta realizada reveló que el 64,3% de los trabajadores 

perciben el nivel de riesgo como "malo", mientras que el 35,7% lo califica como "regular". 

Discusión del objetivo específico N° 02 

La implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) 

basado en la ley N° 29783 y la metodología PHVA alcanzó un nivel de cumplimiento del 

75,5%. Este enfoque sistemático y de mejora continua ha demostrado ser efectivo para 

garantizar un entorno laboral seguro. Los resultados obtenidos son consistentes con los 

hallazgos de Effio, Díaz y López [16], quienes también experimentaron mejoras significativas 

en la verificación, control de información y documentos, así como en la regularización de 

riesgos, con una disminución del 10,3% en los riesgos considerados inaceptables. La propuesta 

de Abanto y Justiniano [19] de alcanzar el 100% de cumplimiento con los lineamientos de la 
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Ley 29783 a través de un SGSST es ambiciosa pero factible. La proyección de una reducción 

del 0% en los actos y condiciones subestándar con el cumplimiento total de los indicadores del 

sistema refleja la importancia y el potencial impacto positivo de implementar prácticas de 

seguridad y salud en el trabajo. Además, los resultados de Ruiz y Silva [15] respaldan la idea 

de que un SGSST puede crear una cultura preventiva que minimiza los riesgos físicos del 

trabajo. El notable aumento en el cumplimiento de la Ley 29783, de un 11,92% a un 74,83%, 

indica que las medidas implementadas fueron efectivas y beneficiosas para la empresa. Esto 

sugiere que la adopción de un enfoque estructurado y proactivo hacia la seguridad y la salud 

ocupacional puede generar mejoras significativas en el cumplimiento normativo y en la 

reducción de riesgos laborales. 

Discusión del objetivo específico N° 03 

La investigación revela una sólida justificación financiera para la implementación del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST). El VAN de S/. 22 615,42; la 

TIR del 61,33% y un índice de B/C de S/. 1,11 demuestran retornos positivos y una inversión 

rentable a largo plazo. El costo inicial del proyecto, según Abanto y Justiniano [19], es de                      

S/. 13 047,80; compensado por los beneficios de evitar multas por incumplimiento del SGSST 

(S/. 17 204). El índice de Beneficio/Costo de S/. 1,60 indica una inversión favorable. Los 

resultados de Trauco [11] sugieren un rendimiento de S/. 3,08 por sol invertido, respaldando la 

rentabilidad financiera del proyecto. Asencios [18] también muestra una TIR del 44% y un 

VAN de S/. 56 896,39; lo que subraya aún más la viabilidad económica del proyecto. En 

conjunto, estos hallazgos respaldan la importancia de priorizar la inversión en seguridad y salud 

en el trabajo para garantizar la sostenibilidad financiera y el éxito a largo plazo de la empresa. 

 

Conclusiones 

En la empresa INDICONS PERÚ E.I.R.L. se ha logrado un 0% en los riesgos de nivel alto 

evidenciados por medio de la matriz IPERC. Así mismo el 75,5% en el cumplimiento SG-SST 

que representa una diferencia del 48,8% en relación al 26,6% antes de la propuesta. Es así como 

los costos no percibidos por posibles multas de la entidad SUNAFIL, son reducidos a                  

S/. 35 374,00; es decir, una diferencia de S/. 66 516,00 con respecto a la evaluación del Check 

List inicial.  

Se llevó a cabo un diagnóstico que ha permitido evaluar de manera exhaustiva la situación 

actual de seguridad y salud en el trabajo en la empresa metalmecánica "INGENIERIA DISEÑO 

& CONSTRUCCION PERU E.I.R.L.". Los hallazgos revelan la existencia de 54 riesgos 

laborales, siendo 17 de nivel alto, 35 de nivel medio y de nivel bajo que representan el 31,48%, 
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64,81% y 3,70% respectivamente, lo que pone en riesgo la integridad de los trabajadores y la 

eficiencia operativa de la empresa. La evaluación de riesgos y la identificación de áreas críticas 

muestran la importancia de tomar medidas inmediatas para mejorar la seguridad y salud de los 

empleados. La puntuación muy alta de la evaluación ergonómica N° 01, y alta de la evaluación 

ergonómica N° 02 y N° 03, junto a la falta de uso adecuado de EPP son señales claras de la 

necesidad de implementar políticas de prevención y capacitación. Además, la evaluación de las 

posibles multas laborales asociadas a la falta de un SGSST que ascienden a los S/. 101 890,00, 

destaca la importancia de contar con un enfoque proactivo en la gestión de seguridad y salud 

en el trabajo.  

Se propuso un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para la empresa 

INDICONS PERU E.I.R.L. donde se evidencia un porcentaje nulo en los riesgos de nivel alto, 

teniendo así un aumento en los riesgos de nivel medio y bajo del 31,48% y 68,52% 

respectivamente. Por lo tanto, se obtuvo un promedio general del 75,5% del cumplimiento del 

Sistema de Gestión, es decir, que se tiene un nivel de evaluación muy bueno, oscilando entre el 

75% - 100% según el Check List basado en la ley N° 29783. 

Se realizó una evaluación costo-beneficio, se propuso invertir un total de S/. 17 780,85; 

obteniendo así un Valor Actual Neto de S/. 22 615,42; una Tasa Interna de Retorno de 61,33% 

y un B/C de S/. 1,11; es decir, que, por cada sol invertido en la propuesta, se obtiene una 

rentabilidad de 0,11 soles. Todo ello indica un alto potencial de rentabilidad de la propuesta en 

características de inversión y costo. 

 

Recomendaciones 

Se sugiere una investigación basada en el enfoque de los resultados del SGSST (Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo) de la empresa INDICONS PERU E.I.R.L., alineada 

con estándares internacionales de seguridad y salud en el trabajo, como la norma ISO 45001. 

Esto permitirá evaluar su nivel de conformidad y excelencia, proporcionando una perspectiva 

comparativa con las mejores prácticas globales. 

Además, se recomienda una investigación utilizando la metodología de Mejora Continua de 

los Procesos (MCP), que incluya la identificación de áreas de mejora, la implementación de 

soluciones efectivas, la promoción de la seguridad del personal y la optimización de la 

eficiencia operativa. Esta metodología no solo incrementará la seguridad laboral, sino que 

también fomentará un ambiente de trabajo más seguro y productivo. 
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Asimismo, se recomienda implementar la metodología FMEA (Análisis de Modos y Efectos 

de Falla) para evaluar los procesos operativos y el uso de los Equipos de Protección Personal 

(EPP) en la empresa metalmecánica. Esta metodología permitirá identificar los puntos críticos 

donde pueden ocurrir fallos y priorizar las acciones correctivas necesarias para prevenir 

accidentes. La utilización de FMEA mejorará significativamente la seguridad en el lugar de 

trabajo, proporcionando una base sólida para futuros proyectos de mejora continua en la gestión 

de riesgos. 

Finalmente, se sugiere aplicar el método JSA (Análisis de Seguridad en el Trabajo) para 

analizar y mejorar los procedimientos de trabajo en la empresa metalmecánica. Este análisis 

detallado de cada tarea permitirá identificar los riesgos asociados y desarrollar procedimientos 

seguros. La implementación del JSA contribuirá a reducir la incidencia de accidentes y a crear 

un entorno laboral más seguro. Además, esta práctica no solo fortalecerá la actual investigación, 

sino que también servirá como una guía metodológica para futuros proyectos de mejora de la 

seguridad laboral en la industria. 
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Anexos 

 

Anexo 01: Cuadro de Operacionalización 

 

Fuente: Elaboración Propia
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Anexo 02: Índice de Probabilidad 

 

Fuente: DS-023 2017 

 

Anexo 03: Índice de Severidad 

 

Fuente: DS-023 2017 
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Anexo 04: TABLA DE EVALUACIÓN DE RIESGO 

 

Fuente: DS-023 2017 

 

Anexo 05: Nivel de Riesgo 

 

Fuente: DS-023 2017 
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Anexo 06: Gráfico de resultados Obtenidos en Matriz IPERC 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Anexo 07: Evaluación N° 01 de Posturas en Soldado (control de ingeniería) – (ingresar medidas 

de control y seguimientos) (buscar bien controles de ingeniería) 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 08: Puntaje de la Evaluación N° 01 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Anexo 09: Análisis del Grupo A 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 10: Análisis del Grupo B 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Anexo 11: Puntuación Final de los Grupo A y B 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 12: Evaluación N° 02 de Posturas en Esmerilado 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Anexo 13: Puntaje de la Evaluación N° 02 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 14: Análisis del Grupo A 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Anexo 15: Análisis del Grupo B 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 16: Puntuación Final de los Grupo A y B 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Anexo 17: Evaluación N° 03 de Posturas en Perforado 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 18: Puntaje de la Evaluación N° 03 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

Anexo 19: Análisis del Grupo A 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 20: Análisis del Grupo B 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Anexo 21: Puntuación Final de los Grupo A y B 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 22: Tabla de Multas según tipo de Empresa 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Anexo 23: Evaluación final obtenida 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 24: Matriz IPERC 
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Mascarilla común, 

lentes de 

seguridad 

 

 

 

 

 
 

Permanent e 

 

 

 

 

 
 

Raro que 

suceda 

 

 

 

 

 

 
17 
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R 

 

 

Tránsito de 

vehiculos y 

personas 

 

 

 
Persona, equipo 

 

Pérdida de control del 

vehículo. 

Choque, atropello a 

terceros, volcadura 

 

 

 
Mortalidad 

 

 

Podría 

suceder 

 

 

 
8 

 

 

 
N/A 

 

 

 
N/A 

 

 

Jaula anti vuelco, alarma y 

cámara de retroceso, 

sensor de proximidad 

 

Manejo a la defensiva 

Herramientas de gestión de 

seguridad (Orden de trabajo, IPERC 

continuo, checklist del vehículo). 

Respetar las señales de tránsito y caminos 

peatonales 

 

 

 
Overol y básico 

 

 

 
Mortalidad 

 

 

Raro que 

suceda 

 

 

 
12 

 

 
Feedback 

constante en 

RITRAN 2019 y 

manejo defensivo, 

 

 

 
JEFE SST 

 

 
Fallas mecánicas del 

vehículo 

 

 
Persona, equipo 

Pérdida de control del 

vehículo. 

Choque, atropello a 

terceros, volcadura 

 

 
Mortalidad 

 

Podría 

suceder 

 

 
8 

 

 
N/A 

 

 
N/A 

 

Jaula anti vuelco,  

sensor de  proximidad 

 
Programa de mantenimiento de vehículo 

cada 5000 Km. 

Revisión técnica vigente. 

Checklist de pre uso del vehículo 

Uso de Protector 

de cabeza, Overol, 

Lentes de 

Seguridad, 

, zapato de 

seguridad, 

guantes de 

maniobra 

 

 
Mortalidad 

 

Raro que 

suceda 

 

 
12 

 

Verificación constante 

del   checklist 

 

 
JEFE SST 

 

 
Vías en mal estado 

 

 
Persona, equipo 

 

 
Volcaduras, choques 

 

 
Mortalidad 

 

Podría 

suceder 

 

 
8 

 

 
N/A 

 

 
N/A 

 

 
N/A 

Practicar manejo defensivo. 

Activar 4H. Disminuir la 

velocidad. 

Reportar a las áreas correspondientes el 

estado de las vías 

 

 
Overol y básico 

 

 
Mortalidad 

 

Raro que 

suceda 

 

 
12 

 

Verificación constante 

de la vía de 

recorrido 

 

 
JEFE SST 

 
Exposición a Radiación 

Solar 

 
Persona 

Enfermedades o 

quemaduras a la piel 

 
Permanente 

Podría 

Suceder 

 
13 

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

Capacitación sobre radiación solar. 

Untarse bloqueador solar cada 3 

horas 

Uso de Lentes de 

Seguridad 

oscuro, 

bloqueador solar 

Permanent e 

 

Tempora
l 

 
17 

 
 
JEFE SST 

 

 

 

 

 

Biológico (Virus 

COVID-19) 

 

 

 

 

 

Persona 

 

 

 

 

Exposición al riesgo 

biológico, contagio de 

la enfermedad 

 

 

 

 

 

Permanente 

 

 

 

 

 
Raro que 

suceda 

 

 

 

 

 

13 

 

 

 

 

 

N/A 

 

 

 

 

 

N/A 

 

 

 

 

 

N/A 

Cumplimiento del Plan de contingencia frente 

al COVID- 19. 

Charlas a todo el personal sobre el 

COVID-19. Capacitación en el uso 

correcto de mascarillas comunes. 

Seguimiento al estado de salud del personal 

que se encuentre trabajando en proyecto 

Reportar inmediatamente al supervisor o 

líder si un colaborador cuenta con algunos 

síntomas del COVID-19 seguimiento a los 

cuatro pilares saludables del COVID 2019 

 

 

 

 

 
Mascarilla común, 

lentes de 

segurida

d 

 

 

 

 

 
Permanente 

 

 

 

 

 
Raro que 

suceda 

 

 

 

 

 

17 

 

 

 

 

 

 

JEFE SST 

 

Uso de teléfono celular 

 

Persona, equipo 

 

Choques, atropello 

 

Mortalidad 

 
Podría 

Suceder 

 

8 

 

N/A 

 

N/A 

 

N/A 

Capacitación, Sensibilización política de 

uso responsable de celular (no hacer uso del 

teléfono celular durante el desplazamiento u 

operación del vehículo) 

 

Overol y básico 

 

Mortalidad 

 
Raro que 

suceda 

 

12 

Verificación en el 

cumplimiento de la 

política del uso 

responsable del 

celular en el trabajo 

 

JEFE SST 

 

C
a

rg
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 d
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e
 

m
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a
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s
 

 

 
Pisos en desnivel. 

 

 
Persona 

 

 
Caídas a mismo nivel 

 

 
Permanente 

 

Podría 

suceder 

 

 
13 

 

 
N/A 

 

 
N/A 

 

 
N/A 

 
Identificar áreas de acceso 

peatonal. Habilitación de accesos 

peatonales Herramientas de 

gestión de seguridad. 

Uso de Protector 

de cabeza, Overol, 

Lentes de 

Seguridad, 

, zapato de 

seguridad, 

Guantes de 

maniobra. 

 

 
Mortalidad 

 

Raro que 

suceda 

 

 
17 

 

 

 
JEFE SST 

 

Manipulación de 

Materiales, 

herramientas y 

equipos 

 

 
Persona 

 
Lesión por contacto con 

materiales, herramientas 

y equipos 

 

 
Permanente 

 

Podría 

Suceder 

 

 
13 

 

 
N/A 

 

 
N/A 

 

 
N/A 

 
Capacitar al personal en el uso de EPPs 

adecuados Trasladar materiales, 

herramientas filosas o puntiagudas en 

sus estuches respectivos. 

Uso de Protector 

de cabeza, Overol, 

Lentes de 

Seguridad, zapato 

de seguridad, 

Guantes de 

maniobra / 

anticorte, 

 

Permanent e 

 

Raro que 

suceda 

 

 
17 

 

 

 
JEFE SST 

Postura del cuerpo, 

Movimientos 

repetitivos, cargar o 

levantar cargas mayor 

o igual a 25 kg por 

persona 

 

 
Persona 

 
Lumbalgia, riesgos 

ergonomicos, 

daños musculares. 

 

 
Permanent

e 

 

Podría 

sucede

r 

 

 
13 

 

 
N/A 

 

 
N/A 

 

 
N/A 

Capacitacion en 

ergonomía 

Realizar paradas 

ergonomicas. 

Realizar pausas activas. 

Levantar o trasladar cargas mayores o 

iguales a 25 kg minimo entre 2 personas. 

 
Uso de Protector 

de cabeza, Overol, 

Lentes de 

Seguridad, zapato 

de seguridad. 

 

Permanent e 

 

Raro 

que 

suce

da 

 

 
17 

 

 

 
JEFE SST 
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Exposición a Radiación 

Solar 

 
Persona 

Enfermedades o 

quemaduras a la piel 

 
Temporal 

Podría 

Suceder 

 
14 

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

Capacitación sobre 

radiación solar. Untarse 

bloqueador solar cada 3 

horas 

Uso de Lentes de 

Seguridad   oscuro, 

bloqueador solar 

 
Temporal 

permane

nt e 

 
18 

 
 
JEFE SST 

 

 

 

 

 

 
Biológico (Virus 

COVID-19) 

 

 

 

 

 

 
Persona 

 

 

 

 

 
Exposición al riesgo 

biológico, contagio de 

la enfermedad 

 

 

 

 

 

 
Permanente 

 

 

 

 

 
 

Raro que 

suceda 

 

 

 

 

 

 
13 

 

 

 

 

 

 
N/A 

 

 

 

 

 

 
N/A 

 

 

 

 

 

 
N/A 

 
Cumplimiento del Plan de contingencia frente 

al COVID- 19. 

Charlas a todo el personal sobre el 

COVID-19. Capacitación en el uso 

correcto de mascarillas comunes. 

Seguimiento al estado de salud del personal 

que se encuentre trabajando en proyecto 

Reportar inmediatamente al supervisor o 

líder si un colaborador cuenta con algunos 

síntomas del COVID-19 seguimiento a los 

cuatro pilares saludables del COVID 2019 

 

 

 

 

 
 

Mascarilla común, 

lentes de 

seguridad 

 

 

 

 

 
 

Permanente 

 

 

 

 

 
 

Raro que 

suceda 

 

 

 

 

 

 
17 

 

 

 

 

 

 

 
JEFE SST 

 

 
Uso de teléfono celular 

 

 
Persona, equipo 

 

Golpes, aplastamiento 

de miembros (manos, 

pies) 

 

 
Permanente 

 

Podría 

Suceder 

 

 
13 

 

 
N/A 

 

 
N/A 

 

 
N/A 

 
Capacitación, Sensibilización 

política de uso responsable de celular 

(no tolerar comportamientos peligrosos 

durante la realización de cada actividad) 

 

 
Overol y básico 

 

 
Temporal 

 

Raro que 

suceda 

 

 
17 

 

 

 
JEFE SST 
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Gases, humos 
metálicos 

 

 

Persona 

 

Exposición directa a 

gases o humos, 

Enfermedades 
pulmonares 

 

 

Permanente 

 

 
Podría 

Suceder 

 

 

13 

 

 

N/A 

 

 

N/A 

 

 

N/A 

 
Capacitación sobre uso adecuado y 

constante de EPPs ( respirador y filtros P100 

2097. 

Realizar paradas de 10 minutos cada 2 horas 

para una ventilación adecuada 

 

EPPs 

específico 

respirador con 

filtros P100 2097 

 

 
Permanent e 

 

 
Raro que 

suceda 

 

 

17 
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E
R

 D
E

 M
A

N
T

E
N

IM
IE

N
T

O
 

T
R

A
B

A
J

O
S

 D
E

 S
O

L
D

A
D

U
R

A
 

 
tr

a
b

a
jo

s
 e

n
 t

a
ll

e
r 

M
e
c

á
n

ic
o

-s
o

ld
a
d

o
r 

C
o

rt
e
 d

e
 

e
s
tr

u
c

tu
ra

s
 m

e
tá

li
c

a
s

 

 

 

 

 

 
Manipulación de 

esmeril angular 

(amoladora) 

 

 

 

 
Personas, 

equipos 

 

 

 

 
 

Mutilaciones, cortes, 

 

 

 

 
 

Mortalidad 

 

 

 

 
Podría 

Suceder 

 

 

 

 
 

8 

 

 

 

 
 

N/A 

 

 

 

 
 

N/A 

 

 

 

 
 

N/A 

 

Capacitación al personal en el estándar de 

herramientas críticas.

 

Cumplir con 

lo estipulado en el PETS de trabajos con 

máquinas rotativas 

Realizar checklist de pre uso de amoladora. 

No retirar guarda de seguridad no mango 

para sujetado. 

Contar con AIHC 

Contar con manual de uso 

de amoladora Contar con 

extintor PQS 

 
 

EPPs específico 

Ropa de cuero 

completa 

(pantalón, 

casaca, 

escarpines), 

guantes para 

soldar, careta 

facial, , 

respirador con 

filtros P100 2097 

 

 

 

 
 

Mortalidad 

 

 

 

 
Raro que 

suceda 

 

 

 

 
 

12 

 

 

 
 

Realizar VCT del 

uso o manipulación 

de herramientas de 

rotativas 

 

 

 

 
 

JEFE SST 

 

Proyección de 

partículas 

metálicas 

 

 
Persona 

 

Incrustaciones a la piel y 

a los ojos, quemaduras 

 

 
Permanente 

 

Podría 

Suceder 

 

 
13 

 

 
N/A 

 

 
N/A 

 

 
N/A 

Capacitación al personal en la no 

exposición a la línea de fuego 

señalización de advertencia en el área de 
trabajo. 

Uso de biombos o mantas 

ignifugas  Inspección de 

EPPs 

 

EPPs específico 

careta facial. 

 

Permanent e 

 

Raro que 

suceda 

 

 
17 

 

 

 
JEFE SST 

 

 
 

Manipulación de 

Materiales, 

herramientas 

manuales 

 

 

 
Persona 

 

 
Lesión por contacto 

con calaminas, 

herramientas manuales 

 

 

 
Permanente 

 

 
 

Podría 

Suceder 

 

 

 
13 

 

 

 
N/A 

 

 

 
N/A 

 

 

 
N/A 

 
Capacitar al personal en el uso de EPPs 

adecuados Trasladar materiales, 

herramientas filosas o puntiagudas 

en sus estuches respectivos. 

Uso adecuado de herramientas 

manuales (cada herramienta tiene 

una función determinada) 

 
Uso de Protector 

de cabeza, Overol, 

Lentes de 

Seguridad, zapato 

de seguridad, 

Guantes de 

maniobra / 

anticorte, 

 

 
 

Permanent e 

 

 
 

Raro que 

suceda 

 

 

 
17 
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Postura del cuerpo, 

Movimientos 

repetitivos, cargar o 

levantar cargas mayor 

o igual a 25 kg por 

persona 

 

 
Persona 

 
Lumbalgia, riesgos 

ergonómicos, 

daños musculares. 

 

 
Permanente 

 

Podría 

Suceder 

 

 
13 

 

 
N/A 

 

 
N/A 

 

 
N/A 

Capacitación en 

ergonomía 

Realizar paradas 

ergonómicas. 

Realizar pausas activas. 

Levantar o trasladar cargas mayores o 

iguales a 25 kg mínimo entre 2 personas. 

Uso de Protector 

de cabeza, Overol, 

Lentes de 

Seguridad, zapato 

de seguridad, 

Guantes de 

maniobra / 

anticorte, 

 

Permanent e 

 

Raro que 

suceda 

 

 
17 

 

 

 
JEFE SST 

Ruido de 

equipos y 

herramientas 

de poder 

 
Persona 

Lesiones auditivas, 

enfermedad 

ocupacional, hipoacusia 

 
Permanente 

Podría 

Suceder 

 
13 

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

Señalización de advertencia, información y 

de Uso obligatorio de tapones auditivos, 

capacitación en uso de EPPs. 

EPPs 

específico 

tapones 

auditivos 

y/o orejeras 

Permanent e 
Raro que 

suceda 

 
17 

 
 
JEFE SST 

Energía 

eléctrica 440v 

(manipulación 

o uso de 

máquina de 

soldar 

 
Persona, 

equipos 

Contacto directo con 

energía eléctrica 

(voltaje 440) 

 

Mortalidad 

 
Podría 

Suceder 

 

8 

 

N/A 

 

N/A 

 

N/A 

Realizar checklist de pre uso de máquina de 
soldar. 

Contar con AITC. 

Realizar PETAR para trabajos en caliente, 

el cual debe de estar liberado con las 

firmas correspondientes. 

Uso de Protector de 

cabeza,  

Overol, Lentes de 

Seguridad, zapato 

de seguridad, Tapón 
Auditivo. 

 

Mortalidad 

 
Raro que 

suceda 

 

12 

Realizar VCT del 

procedimiento de 

uso o manipulación 

de máquina 
de soldar 

 

JEFE SST 

 

 

 

Trabajos en caliente 

 

 

 
Persona, 

equipos 

 

 

Electrocución 

Quemaduras 

 

 

 

Mortalidad 

 

 

 
Podría 

Suceder 

 

 

 

8 

 

 

 

N/A 

 

 

 

N/A 

 

 

 

N/A 

Capacitación sobre trabajos en 

caliente. Herramientas de gestión 

de seguridad. 

Retirar todo material inflamable del área de 

influencia Contar con extintor PQS 

No realizar trabajos con sustancias químicas 

inflamables ni colocarlos en el área de 

influencia al realizar los trabajos en caliente. 

 
EPPs específico 

Ropa de cuero 

completa 

(pantalón, 

casaca, 

escarpines), 

guantes para 

soldar, careta 

de soldar, 

careta facial 

 

 

 

Mortalidad 

 

 

 
Raro que 

suceda 

 

 

 

12 

 

 

 
Estandarización 

de máquinas de 

soldar. 

 

 

 

JEFE SST 

 

 
uso de tecle 

 

 
Persona, equipo 

 

 
carga suspendida 

 

 
Mortalidad 

 

Podría 

Suceder 

 

 
8 

 

 
N/A 

 

 
N/A 

 

 
N/A 

inspección del tecle (checklist del tecle 

a usar). Capacitación del personal. 

Señalización del área de trabajo. Solo 

deberá de realizar trabajos de izaje 

personal autorizado y capacitado 

 

 
Overol y 
básico 

 

 
Mortalidad 

 

Raro que 

suceda 

 

 
12 

 

 
Pausas y Rotación 

 

 
JEFE SST 

 

 

 

 

 

Biológico (Virus 

COVID-19) 

 

 

 

 

 

Persona 

 

 

 

 

Exposición al riesgo 

biológico, contagio de 

la enfermedad 

 

 

 

 

 

Permanente 

 

 

 

 

 
Raro que 

suceda 

 

 

 

 

 

13 

 

 

 

 

 

N/A 

 

 

 

 

 

N/A 

 

 

 

 

 

N/A 

Cumplimiento del Plan de contingencia frente 

al COVID- 19. 

Charlas a todo el personal sobre el 

COVID-19. Capacitación en el uso 

correcto de mascarillas comunes. 

Seguimiento al estado de salud del personal 

que se encuentre trabajando en proyecto 

Reportar inmediatamente al supervisor o 

líder si un colaborador cuenta con algunos 

sintomas del COVID-19  seguimiento a los 

cuatro pilares saludables del COVID 2019 

 

 

 

 

Mascarilla 

quirúrgica 

descartable o 

KN95, lentes de 

seguridad o 

careta facial 

 

 

 

 

 
Permanent e 

 

 

 

 

 
Raro que 

suceda 

 

 

 

 

 

17 

 

 

 

 

 

 

JEFE SST 
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R 

 

 
 

Manipulación de 

Materiales, 

herramientas 

manuales 

 

 

 
Persona 

 

 
Lesión por contacto 

con materiales, 

herramientas manuales 

 

 

 
Permanente 

 

 
 

Podría 

Suceder 

 

 

 
13 

 

 

 
N/A 

 

 

 
N/A 

 

 

 
N/A 

 
Capacitar al personal en el uso de EPPs 

adecuados Trasladar materiales, 

herramientas filosas o puntiagudas 

en sus estuches respectivos. 

Uso adecuado de herramientas 

manuales (cada herramienta tiene 

una función determinada) 

 
Uso de Protector 

de cabeza, Overol, 

Lentes de 

Seguridad, zapato 

de seguridad, 

Guantes de 

maniobra / 

anticorte, 

 

 
 

Permanent e 

 

 
 

Raro que 

suceda 

 

 

 
17 

 

 

 

 
JEFE SST 

 

 

 

 
Manipulación de 

esmeril angular 

(amoladora) 

 

 

 

 
Personas, 

equipos 

 

 

 

 
 

Mutilaciones, cortes, 

 

 

 

 
 

Mortalidad 

 

 

 

 
Podría 

Suceder 

 

 

 

 
 

8 

 

 

 

 
 

N/A 

 

 

 

 
 

N/A 

 

 

 

 
 

N/A 

 

Capacitación al personal en el estándar de 

herramientas críticas.

 

Cumplir con 

lo estipulado en el PETS de trabajos con 

máquinas rotativas 

Realizar checklist de pre uso de amoladora. 

No retirar guarda de seguridad no mango 

para sujetado. 

Contar con AIHC 

Contar con manual de uso 

de amoladora Contar con 

extintor PQS 

 
 

EPPs específico 

Ropa de cuero 

completa 

(pantalón, 

casaca, 

escarpines), 

guantes para 

soldar, careta 

facial, , 

respirador con 

filtros P100 2097 

 

 

 

 
 

Mortalidad 

 

 

 

 
Raro que 

suceda 

 

 

 

 
 

12 

 

 

 
 

Realizar VCT del 

uso o manipulación 

de herramientas de 

rotativas 

 

 

 

 
 

JEFE SST 

 

Material particulado 

(Metal) 

 

Persona 

Afecciones al sistema 

respiratorio, 

enfermedades 

ocupacionales. 

 

Permanente 

 
Podría 

Suceder 

 

13 

 

N/A 

 

N/A 

 

N/A 

Capacitación sobre uso adecuado y 

constante de EPPs (respirador yfiltros P100 

2097. 

Realizar paradas de 10 minutos cada 2 horas 
para una 

ventilación adecuada 

EPPs 

específico 

respirador con 

filtros P100 2097 

 
Permanent e 

 
Raro que 

suceda 

 

17 
 

 

JEFE SST 

 

 

Proyección de 

partículas de metal 

 

 

 
Persona 

 

 

Incrustaciones a la piel y 

a los ojos. 

 

 

 
Permanente 

 

 

Podría 

Suceder 

 

 

 
13 

 

 

 
N/A 

 

 

 
N/A 

 

 

 
N/A 

 

Capacitación al personal en la no 

exposición a la línea de fuego 

señalización de advertencia en el área de 
trabajo. 

Inspección de EPPs 

EPPs específico 

Ropa de cuero 

completa 

(pantalón, 

casaca, 

escarpines), 

guantes para 

soldar, careta 

facial, , 

respirador con 

filtros P100 2097 

 

 

Permanent e 

 

 

Raro 

que 

suce

da 

 

 

 
17 

 

 

 

 
JEFE SST 

 

 

 
 

Trabajos en caliente 

 

 

 
Persona, 

equipos 

 

 
 

Electrocución 

Quemaduras 

 

 

 
 

Mortalidad 

 

 

 
Podría 

Suceder 

 

 

 
 

8 

 

 

 
 

N/A 

 

 

 
 

N/A 

 

 

 
 

N/A 

 

Capacitación sobre trabajos en 

caliente. Herramientas de gestión 

de seguridad. 

Retirar todo material inflamable del área de 

influencia Contar con extintor PQS 

No realizar trabajos con sustancias químicas 

inflamables ni colocarlos en el área de 

influencia al realizar los trabajos en caliente. 

 
EPPs específico 

Ropa de cuero 

completa 

(pantalón, 

casaca, 

escarpines), 

guantes para 

soldar, careta 

de soldar, 

careta facial 

 

 

 
 

Mortalidad 

 

 

 
Raro 

que 

suce

da 

 

 

 
 

12 

 

 

 
Estandarización 

de máquinas de 

soldar. 

 

 

 
 

JEFE SST 

 
Ruido de equipos 

 
Persona 

Lesiones auditivas, 

enfermedad 

ocupacional 

 
Permanente 

Podría 

Suceder 

 
13 

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

Señalización de advertencia, información y 

de Uso obligatorio de tapones auditivos, 

capacitación en uso de EPPs. 

EPPs específico 

tapon auditivo y/o 

orejeras. 

Permanent e 

Raro 

que 

suce

da 

 
17 

 
 
JEFE SST 
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Biológico (Virus 

COVID-19) 

 

 

 

 

 

 
Persona 

 

 

 

 

 
Exposición al riesgo 

biológico, contagio de 

la enfermedad 

 

 

 

 

 

 
Permanente 

 

 

 

 

 
 

Raro que 

suceda 

 

 

 

 

 

 
13 

 

 

 

 

 

 
N/A 

 

 

 

 

 

 
N/A 

 

 

 

 

 

 
N/A 

 
Cumplimiento del Plan de contingencia frente 

al COVID- 19. 

Charlas a todo el personal sobre el 

COVID-19. Capacitación en el uso 

correcto de mascarillas comunes. 

Seguimiento al estado de salud del personal 

que se encuentre trabajando en proyecto 

Reportar inmediatamente al supervisor o 

líder si un colaborador cuenta con algunos 

sintomas del COVID-19  seguimiento a los 

cuatro pilares saludables del COVID 2019 

 

 

 

 

 
Mascarilla 

quirúrgica 

descartable o 

KN95, lentes de 

seguridad o 

careta facial 

 

 

 

 

 
 

Permanent e 

 

 

 

 

 
 

Raro 

que 

suce

da 

 

 

 

 

 

 
17 

 

 

 

 

 

 

 
JEFE SST 

 

Uso de teléfono celular 

 

Persona, equipo 

 
Golpes, aplastamiento 

de miembros (manos, 

pies) 

 

Permanente 

 
Podría 

Suceder 

 

13 

 

N/A 

 

N/A 

 

N/A 

Capacitación, Sensibilización 

política de uso responsable de celular 

(no tolerar comportamientos peligrosos 

durante la realización de cada actividad) 

 

Overol y 
básico 

 
Permanent e 

 
Raro que 

suceda 

 

17 
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 d
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e
tá

li
c

a
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R 

 

 
Manipulación de 

Materiales, 

herramientas 

manuales 

 

 

Persona 

 

Lesión por contacto 

con materiales, 

herramientas manuales 

 

 

Permanente 

 

 
Podría 

Suceder 

 

 

13 

 

 

N/A 

 

 

N/A 

 

 

N/A 

Capacitar al personal en el uso de EPPs 

adecuados Trasladar materiales, 

herramientas filosas o puntiagudas 

en sus estuches respectivos. 

Uso adecuado de herramientas 

manuales (cada herramienta tiene 

una función determinada) 

Uso de Protector 

de cabeza, Overol, 

Lentes de 

Seguridad, zapato 

de seguridad, 

Guantes de 

maniobra / 

anticorte, 

 

 
Permanent e 

 

 
Raro que 

suceda 

 

 

17 

 

 

 

JEFE SST 

 

 

 

 

 

 

Energía 

eléctrica 220 

(manipulación 

o uso de 

máquina de 

soldar 

 

 

 

 

 

 
Persona, 

equipos 

 

 

 

 

 

 

Contacto directo con 

energía eléctrica 

(voltaje 220) 

 

 

 

 

 

 
 

Permanente 

 

 

 

 

 

 
Podría 

Suceder 

 

 

 

 

 

 
 

13 

 

 

 

 

 

 
 

N/A 

 

 

 

 

 

 
 

N/A 

 

 

 

 

 

 
 

N/A 

 

 

 
Realizar check list de pre uso de amoladora. 

Contar con autorización. 

Realizar PETAR para trabajos en caliente, 

el cual debe de estar liberado con las firmas 

correspondientes. 

Inspeccionar loscables de conección, 

aterramiento de la máquina.

 Cum

plir con lo 

estipulado en el PETS de uso o 

manipulación de máquina de soldar 

 

Uso de Protector 

de cabeza, Overol, 

Lentes de 

Seguridad, zapato 

de seguridad, 

Tapón auditivo, 

Guantes de 

maniobra / 

anticorte, 

bloqueador solar. 

EPPs 

específico 

Ropa de cuero 

completa 

(pantalón, casaca,  

escarpines), 

guantes para 

soldar, careta de 

soldar, careta 

facial, , respirador 

con filtros P100 

2097 

 

 

 

 

 

 
Permanent e 

 

 

 

 

 

 
Raro que 

suceda 

 

 

 

 

 

 
 

17 

 

 

 

 

 

 

 
 

JEFE SST 

 

 

Proyección de 

partículas de metal 

 

 

 
Persona 

 

 

Incrustaciones a la piel y 

a los ojos. 

 

 

 
Permanente 

 

 

Podría 

Suceder 

 

 

 
13 

 

 

 
N/A 

 

 

 
N/A 

 

 

 
N/A 

 

Capacitación al personal en la no 

exposición a la linea de fuego 

señalización de advertencia en el área de 

trabajo. 

Inspección de EPPs 

EPPs específico 

Ropa de cuero 

completa 

(pantalón, 

casaca, 

escarpines), 

guantes para 

soldar, careta 

facial, , 

 

 

Permanent e 

 

 

Raro que 

suceda 

 

 

 
17 

 

 

 

 
JEFE SST 



56 

 
respirador con 

filtros P100 2097 

 

 

 
 

Manipulación de 

esmeril angular 

(amoladora) 

 

 

 
 

Personas, 

equipos 

 

 

 

 
Mutilaciones, cortes, 

 

 

 

 
Mortalidad 

 

 

 
 

podría 

Suceder 

 

 

 

 
8 

 

 

 

 
N/A 

 

 

 

 
N/A 

 

 

 

 
N/A 

Capacitación al personal en el estándar de 

herramientas críticas.

 

Cumplir con 

lo estipulado en el PETS de trabajos con 

máquinas rotativas 

Realizar check list de pre uso de amoladora. 

No retirar guarda de seguridad no mango 
para sujetado. 

Contar con AIHC 

Contar con manual de uso 

de amoladora Contar con 

extintor PQS 

 
EPPs específico 

Ropa de cuero 

completa 

(pantalón, 

casaca, 

escarpines), 

guantes para 

soldar, careta 

facial, , 

respirador con 

filtros P100 2097 

 

 

 

 
Mortalidad 

 

 

 
 

Raro que 

suceda 

 

 

 

 
12 

 

 

 
Realizar VCT del 

uso o manipulación 

de herramientas de 

rotativas 
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R 

 

 

 

 
 

Trabajos en altura 

 

 

 

 
 

Persona 

 

 

 

 
 

Caídas a distinto nivel 

 

 

 

 
 

Mortalidad 

 

 

 

 
podría 

Suceder 

 

 

 

 
 

8 

 

 

 

 
 

N/A 

 

 

 

 
 

N/A 

 

 

 

 
 

N/A 

 
Difusión del estándar de trabajos en altura, 

Implementación de PETS de trabajos en 

altura, Contar con AITA 

Contar con PETAR liberado por la 

supervisión Contar con línea de vida 

(cable acerado) fijado con grampas 

tipo Grosby (3 en cada extremo) 

Implementar señalética de trabajos 

en altura Delimitación del área de 

trabajo 

 

 
 

EPPs 

específico 

Arnés de 

cuerpo 

entero, línea 

de anclaje 

con 

absorbedor de 

impacto, línea de 

anclaje retráctil. 

 

 

 

 
 

Mortalidad 

 

 

 

 
Raro que 

suceda 

 

 

 

 
 

12 

 

 

 
 

Inspección de los 

puntos de anclaje, 

permanecer anclado en 

todo momento 

 

 

 

 
 

JEFE SST 

Postura del cuerpo, 

Movimientos 

repetitivos, cargar o 

levantar cargas mayor 

o igual a 25 kg por 

persona 

 

 
Persona 

 
Lumbalgia, riesgos 

ergonómicos, 

daños musculares. 

 

 
Permanente 

 

podría 

Suceder 

 

 
13 

 

 
N/A 

 

 
N/A 

 

 
N/A 

Capacitación en 

ergonomía 

Realizar paradas 

ergonómicas. 

Realizar pausas activas. 

Levantar o trasladar cargas mayores o 

iguales a 25 kg mínimo entre 2 personas. 

Uso de Protector 

de cabeza, Overol, 

Lentes de 

Seguridad, zapato 

de seguridad, 

Guantes de 

maniobra / 

anticorte, 

 

Permanent e 

 

Raro que 

suceda 

 

 
17 

 

 

 
JEFE SST 

Ruido de 

equipos y 

herramientas 

de poder 

 

Persona 

Lesiones auditivas, 

enfermedad 

ocupacional, 
hipoacusia 

 

Permanente 
Podría 

Suceder 

 

13 
 

N/A 
 

N/A 
 

N/A 

Señalización de advertencia, información y 

de Uso obligatorio de tapones auditivos, 

capacitación en uso de 
EPPs. 

EPPs específico 

tapon auditivo y/o 

orejeras. 

Permanent e 
Raro que 

suceda 

 

17 
 

 

JEFE SST 

 

Material particulado 
(Metal) 

 

Persona 

Afecciones al sistema 

respiratorio, 

enfermedades 

ocupacionales. 

 

Permanente 

 
podría 

Suceder 

 

13 

 

N/A 

 

N/A 

 

N/A 

Capacitación sobre uso adecuado y 

constante de EPPs ( respirador y filtros P100 

2097. 

Realizar paradas de 10 minutos cada 2 horas 

para una 
ventilación adecuada 

EPPs 

específico 

respirador con 

filtros P100 2097 

 
Permanent e 

 
Raro que 

suceda 

 

17 
 

 

JEFE SST 

 

 

 
 

Trabajos en caliente 

 

 

 
Persona, 

equipos 

 

 
 

Electrocución 

Quemaduras 

 

 

 
 

Mortalidad 

 

 
Podría 

Suceder 

 

 

 
 

8 

 

 

 
 

N/A 

 

 

 
 

N/A 

 

 

 
 

N/A 

 

Capacitación sobre trabajos en 

caliente. Herramientas de gestión 

de seguridad. 

Retirar todo material inflamable del área de 

influencia Contar con extintor PQS 

No realizar trabajos con sustancias químicas 

inflamables ni colocarlos en el área de 

influencia al realizar los trabajos en caliente. 

 
EPPs específico 

Ropa de cuero 

completa 

(pantalón, 

casaca, 

escarpines), 

guantes para 

soldar, careta 

de soldar, 

careta facial 

 

 

 
 

Mortalidad 

 

 

 
Raro que 

suceda 

 

 

 
 

12 

 

 

 
Estandarización de 

máquinas de soldar. 

 

 

 
 

JEFE SST 

 

 
 

Interactuar con 

equipos con energía 

electrica-mecanica 

 

 
 

Persona, 

equipos 

 

 
 

contacto con 

equipos 

energizados 

 

 

 
Mortalidad 

 

 
 

Podría 

Suceder 

 

 

 
8 

 

 

 
N/A 

 

 

 
N/A 

 

 

 
bloquear equipo a 

intervenir 

 

 
Solo deberá de intervenir personal 

autorizado y capacitado. Contar con 

tarjeta de bloqueo personal y candado. 

Contar con pinza de bloqueo si es 

necesario. 

 

Uso de Protector 

de cabeza, Overol, 

Lentes de 

Seguridad, zapato 

de seguridad, 

Tapón auditivo, 

Guantes de 

maniobra / 

anticorte, 

bloqueador solar. 

 

 

 
Mortalidad 

 

 
 

Raro que 

suceda 

 

 

 
13 

 

 
 

Capacitaciones en 

riesgos eléctricos 

 

 

 
JEFE SST 

 

 

 

 

 

 
Biológico (Virus 

COVID-19) 

 

 

 

 

 

 
Persona 

 

 

 

 

 
Exposición al riesgo 

biológico, contagio de 

la enfermedad 

 

 

 

 

 

 
Permanente 

 

 

 

 

 
 

Raro que 

suceda 

 

 

 

 

 

 
13 

 

 

 

 

 

 
N/A 

 

 

 

 

 

 
N/A 

 

 

 

 

 

 
N/A 

 
Cumplimiento del Plan de contingencia frente 

al COVID- 19. 

Charlas a todo el personal sobre el 

COVID-19. Capacitación en el uso 

correcto de mascarillas comunes. 

Seguimiento al estado de salud del personal 

que se encuentre trabajando en proyecto 

Reportar inmediatamente al supervisor o 

líder si un colaborador cuenta con algunos 

síntomas del COVID-19 seguimiento a los 

cuatro pilares saludables del COVID 2019 

 

 

 

 

 
Mascarilla 

quirúrgica 

descartable o 

KN95, lentes de 

seguridad o 

careta facial 

 

 

 

 

 
 

Permanent e 

 

 

 

 

 
 

Raro que 

suceda 

 

 

 

 

 

 
17 
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R 

 

 
 

Manipulación de 

Materiales, 

herramientas 

manuales 

 

 

 
Persona 

 

 
Lesión por contacto 

con materiales, 

herramientas manuales 

 

 

 
Permanente 

 

 
 

Podría 

Suceder 

 

 

 
13 

 

 

 
N/A 

 

 

 
N/A 

 

 

 
N/A 

 
Capacitar al personal en el uso de EPPs 

adecuados Trasladar materiales, 

herramientas filosas o puntiagudas 

en sus estuches respectivos. 

Uso adecuado de herramientas 

manuales (cada herramienta tiene 

una función determinada) 

 
Uso de Protector 

de cabeza, Overol, 

Lentes de 

Seguridad, zapato 

de seguridad, 

Guantes de 

maniobra / 

anticorte, 

 

 
 

Permanent e 

 

 
 

Raro que 

suceda 

 

 

 
17 

 

 

 

 
JEFE SST 

 

 

 

 

 

 

Energía eléctrica 220v 

(manipulación o uso de 

comprensora) 

 

 

 

 

 

 
Persona, 

equipos 

 

 

 

 

 

 

Contacto directo con 

energía eléctrica 

(voltaje 220) 

 

 

 

 

 

 
 

Permanente 

 

 

 

 

 

 
Podría 

Suceder 

 

 

 

 

 

 
 

13 

 

 

 

 

 

 
 

N/A 

 

 

 

 

 

 
 

N/A 

 

 

 

 

 

 
 

N/A 

 

 

 

 

 

Realizar check list de pre uso de 

comprensora. 

Realizar PETAR para trabajos en caliente, 

el cual debe de estar liberado con las firmas 

correspondientes. 

Inspeccionar los cables de conexión, 

aterramiento de la máquina. 

 

Uso de Protector 

de cabeza, Overol, 

Lentes de 

Seguridad, zapato 

de seguridad, 

Tapón auditivo, 

Guantes de 

maniobra / 

anticorte, 

bloqueador solar. 

EPPs 

específico 

Ropa de cuero 

completa 

(pantalón, casaca, 

escarpines), 

guantes para 

 

 

 

 

 

 
Permanent e 

 

 

 

 

 

 
Raro que 

suceda 

 

 

 

 

 

 
 

17 

 

 

 

 

 

 

 
 

JEFE SST 
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soldar, careta de 

soldar, careta 

facial, , respirador 

con filtros P100 

2097 

 

 

Uso de materiales 
peligrosos 

 

 

Persona 

 

 

Contacto con la piel, ojos 

 

 

Permanente 

 

 
Podría 

suceder 

 

 

13 

 

 

N/A 

 

 

N/A 

 

 

N/A 

 

 
Contar con las hojas MSDS, 

materiales peligrosos rotulados y con 

rombo NFPA 

 
Overol con cintas 

reflectivas, casco 

protector, lámpara 

minera, botas de 

jebe con punta de 

acero, guantes 

 

 
Permanent e 

 

 
Raro que 

suceda 

 

 

17 

 

 

 

JEFE SST 

 

 

 

 
Manipulación de 

esmeril angular 

(amoladora) 

 

 

 

 
Personas, 

equipos 

 

 

 

 
 

Mutilaciones, cortes, 

 

 

 

 
 

Mortalidad 

 

 

 

 
podría 

Suceder 

 

 

 

 
 

8 

 

 

 

 
 

N/A 

 

 

 

 
 

N/A 

 

 

 

 
 

N/A 

 

Capacitación al personal en el estándar de 

herramientas críticas.

 

Cumplir con 

lo estipulado en el PETS de trabajos con 

máquinas rotativas 

Realizar checklist de pre uso de amoladora. 

No retirar guarda de seguridad no mango 

para sujetado. 

Contar con AIHC 

Contar con manual de uso 

de amoladora Contar con 

extintor PQS 

 
 

EPPs específico 

Ropa de cuero 

completa 

(pantalón, 

casaca, 

escarpines), 

guantes para 

soldar, careta 

facial, , 

respirador con 

filtros P100 2097 

 

 

 

 
 

Mortalidad 

 

 

 

 
Raro que 

suceda 

 

 

 

 
 

12 

 

 

 
 

Realizar VCT del 

uso o manipulación 

de herramientas de 

rotativas 

 

 

 

 
 

JEFE SST 

Ruido de 

equipos y 

herramientas 

de poder 

 
Persona 

Lesiones auditivas, 

enfermedad 

ocupacional, hipoacusia 

 
Permanente 

podría 

Suceder 

 
13 

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

Señalización de advertencia, información y 

de Uso obligatorio de tapones auditivos, 

capacitación en uso de EPPs. 

EPPs específico 

tapón auditivo y/o 
orejeras. 

Permanent e 
Raro que 

suceda 

 
17 

 
 
JEFE SST 

 
uso de la comprensora 

 
Persona, equipo 

 
aire comprimido 

 
Mortalidad 

podría 

Suceder 

 
8 

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

Inspección de la 

comprensora. 

Capacitación del 

personal. 
Señalización del área de trabajo. 

 
Overol y 
básico 

 
Mortalidad 

Raro que 

suceda 

 
12 

Verificación del uso 

constante del 

respirador 

 
JEFE SST 

 

 
Material particulado 

 

 
Persona 

 
Afecciones al sistema 

respiratorio, 

enfermedades 

ocupacionales. 

 

 
Permanente 

 
 

Podria 

Suceder 

 

 
13 

 

 
N/A 

 

 
N/A 

 

 
N/A 

 

Capacitación sobre uso adecuado y 

constante de EPPs ( respirador y filtros P100 

2097. 

Realizar paradas de 10 minutos cada 2 horas 

para una ventilación adecuada 

 
EPPs 

específico 

respirador con 

filtros P100 2097 

 
 

Permanent e 

 
 

Raro que 

suceda 

 

 
17 

 

 

 
JEFE SST 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 25: Matriz de Requerimientos Técnicos EPP 
 

 
Matriz de Requerimientos Técnicos de Equipo de Protección Personal 

Código - 

Revisión - 

Aprobado por - 

Fecha - 

Realizado por: Jhonny Anderson Castro Purizaca 

Fecha de aprobación: - 

 

 
LUGAR 

 
PARTE DEL CUERPO 

QUE PROTEGE 

 

 
EPP 

 
FRECUENCIA DE 

CAMBIO 

 
MARCA 

REFERENCIAL 

 

 
CARACTERISTICAS 

 

 
NORMA 

 

 
USO 

 

 
IMAGEN DE REFERENCIA 

 
INFORMACION COMPLEMENTARIA 

  

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

CABEZA 

 

 
 
 

 
 
 

 
Casco de 

seguridad con 

tafilete y 

barbuquejo 

 

 
 
 

 
 
 

 

 
Anual 

 

 
 
 

 
 
 

 

 

Tridente 

 

 
 

 
Fabricado en polipropileno, visera tamaño 

mediano, mateada en la parte inferior para 

evitar la reflexión de la luz. Casquete liviano y 

resistente con 4 puntos de apoyo, en la parte 

inferior presenta una vena de contorno interna, 

para mayor resistencia. Suspensión compuesta 

de araña, y corona y banda anti-sudor. 

Tres puntos de anclaje que hacen parte del 

casco, para adaptar barbuquejo elaborado en 

banda elástica y herraje plástico con tres 

puntos de apoyo. Diseñado para permitir un 

mejor ajuste del casco. 

 

 
 
 

 
 
 

 

 

NTC 1523 / 

ANSI 

Z89.1 

 

 
 
 

 
 
 

 
Se utiliza para labores donde haya probabilidad de caída de 

objetos en caida libre, golpes contra objetos fijos, salpicaduras 

quimicas, riesgo de contacto con líneas energizadas y radiación 

solar o termica moderada. 

 

 
 
 

 
 
 

 

 

1 

 

 

 
En todas las zonas operativas con riesgos 

de caida de objetos o caída en alturas se 

deben usar cascos de seguridad 

certificados, según los parámetros 

establecidos en la norma ANSI Z89.1. 

Tienen una vida útil que depende del 

tiempo de fabricación y de las condiciones 

de almacenamiento, ambientales y de uso. 

En el casco mismo aparece grabada la 

fecha de fabricación, que sirve como 

parámetro para tener en cuenta en la 

definición del tiempo de vida útil para cada 

caso particular. 

 

 
 
 

 
 
 

 

 
Capucha de 

soldar 

 

 
 
 

 
 
 

 

 
Semestral 

 

 
 
 

 
 
 

 

 
NA 

 

 
 
 

 
 

 
Brinda una muy buena protección al trabajador 

en las actividades de soldadura, protegiendo la 

cabeza y los hombros del contacto con 

chispas moderadas generadas por el acto de 

soldar. 

 

 
 
 

 
 
 

 

 
NA 

 

 
 
 

 

Colocación: 

1) Posicione el equipo en forma en que sea sostenida con las dos 

manos por los 

bordes frontales de la cara de la escafandra. 

2) Proceda a pasar hacia la cabeza, acomodando con ambas 

manos y ajustando 

por los occipitales de la cabeza. 

3) Acomode de la parte de los hombros. 

 

 

 

 

 
Esté EPP es una especialidad por lo que no 

se deberá considerar como de uso 

general, ya que está limitado para proteger 

únicamente de Chispas de soldadura que 

salen proyectadas a la región de la cabeza 

y los hombros, La utilización en 

operaciones donde exista otro tipo de 

riesgo puede causar lesiones, ser 

obstáculo en las actividades operaciones y 

/ o deteriorar prematuramente o hasta 

inutilizar el equipo. 

El diseño del equipo otorga protección de la 

cabeza, hombros y parte del 

pectoral y espalda. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
ROSTRO 

 
 

 
 
 

 
Careta de soldar 

 
 

 
 
 

 
Semestral 

 
 

 
 
 

 
Blue Eagle / Taiwan 

 
 

 

 
Fabricado en material termoplastico de alta 

resistencia al calor, resistencia a esquirlas 

incandescentes, al impacto, a soldadura de 

arco. 

Con sistema de protección visual, y visor 

levantable, y suspención con ajuste tipo 

rachet. 

 
 

 
 

 
ANSI Z87.1-2003 

CSA Z94.3 

 
 

 
 
 

 
Se utiliza para trabajos en caliente (Soldadura, corte, esmerilado). 

 

 

 

 
La máscara de soldar de elevación frontal , 

tiene un diseño ergonómico para 

protección total del rostro, con el fin de 

evitar diferentes riesgos a los que se 

encuentra expuesto, tales como 

radiaciones calóricas, infrarrojas, 

ultravioletas. 

Además de chispas y salpicaduras de 

metal caliente encontradas en las 

operaciones de soldadura. 

 
 

 
Corta viento 

para 

casco 

 
 

 

 

Semestral 

 
 

 

 
NA 

 
 

 
Cortaviento en PVC adaptable al casco, le 

ofrece proteccion para el viento y radiacion 

solar al usuario 

 
 

 

 
NA 

 
 

 

 

Protección del rostro contra el viento y radiación solar. 

 

 

 
 

 
TÉRMICO, Tela Taslan, 

(impermeable: acolchado con 

forro interior en polar) 

 
 

 

Vísera 

acoplable 

para casco 

 
 

 

A demanda 

 
 

 

Steel Pro 

 

 
Accesorio para cualquier marca de casco de 

seguridad, que tenga el sistema de colocación 

del adaptador. Ideal para usos en labores de 

salpicaduras de esmerilar. 

 

 
ANSI Z89.1-2003 

/ CE EN 

397:1995 + 

A1:2000 

 
 

 

Viseral acoplable a cualquier tipo de casco de seguridad. 

 

 

 

 
La seguridad personal de cada uno es uno 

de los factores más importantes para tener 

en cuenta a la hora de realizar cualquier 

tipo de trabajo. 

 

 
 

 

Careta 

para 

esmerilar 

 

 
 
 

 
A demanda 

 

 
 
 

 
Clute 

 

 

 
Careta de policarbonato adosable al casco 

recomendado para trabajos con riesgo a 

impactos, altas temperaturas y salpicaduras 

particulas producto del esmerilado. 

 

 
 
 

 
ANSI Z87.1 

 

 

 
En labores con riesgo por exposicion a impacto de particulas 

incandescentes como soldadura, amolado, en trabajos con 

riesgo de salpicadura de acidos e incluso bases fuertes, 

siemrpe debe usarse con gafas de proteccion. 

 

 

 

 
 

 
Debe asegurarse que el visor es adpatable 

al tipo de casco que se usa en la 

corporación. 
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OIDOS 

 
 
 

 
 
 

 

 
Orejeras 

 
 
 

 
 
 

 

 
Anual 

 
 
 

 
 
 

 

 
3M 

 

 
Orejeras sobre la cabeza versatiles con 

diadema de acero inoxidable para fuerza 

consistente y protección auditiva efectiva para 

niveles de ruido de hasta 98 dBA. Montura de 

sujeción universal que se ajusta a la mayoría 

de los cascos. Los puntos de giro de las 

orejeras se inclinan para comodidad y 

eficiencia óptimas. Cojines de orejera ultra 

ligeros con relleno de líquido/espuma. Código 

de color para cumplimiento de avistamiento. 

Índice de Reducción Auditiva (NRR)*: 23 dB. 

csa Clase A. 

 
 
 

 
 
 

 

 
ANSI S3.19-1974 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

En labores a exposición de ruido constante y de golpe. 

 

 

 
 
 

 
 

 

Orejeras, Clasificación de Reduccion de 

Ruido 25dB, Estilo de Orejera Sobre la 

Cabeza, Amarillo, Dieléctrico No. 

 

 
 

 
Tapones 

 

 
 

 
1 mes 

 

 
 

 
SteelPro 

 

 

 
Los tapones reutilizables están moldeados en 

torno a una bolsa de aire asegurando un 

suave contacto y un cómodo ajuste. 

 

 
 

 
ANSI S3.19-1975 

 

 

 
Tapones cónicos de silicona reutilizables 

en cajita (por par). Nivel de protección: 

SNR=26 dB., Caja de 100 pares. 

 

 

 
OJOS 

 

 

 
Lentes Claros 

 

 

 
10 dias 

 

 

 
3M 

 

 
Normalmente se usan para evitar la entrada 

de objetos, agua o productos químicos en 

los ojos. Se usan en laboratorios de química 

y carpintería. 

 

 

 
ANSI Z87.1-2003 

 

 

 
En exposición a polvo, mateial particulado, proyecciones. 

 

 

 
En cualquier rubro de la industria donde 

exista riesgo de: 

· Radiación UV 

· Alto impacto 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

RESPIRATORIO 

 

 
 
 

 
Respirador 

 

 
 
 

 
Anual 

 

 
 
 

 
3M 

 

 
 

 
Respirador de media cara, cubre desde la 

quijada hasta las parte superior d ela nariz, 

evitando la inhalación de mateial 

contaminante. 

 

 
 

 
MSHA 

NIOSH 

 

 
 
 

 
En exposición a polvo, material particulado, humos y gases. 

 

 

 

Este respirador no suministra oxígeno, 

no se debe utilizar en atmósferas con 

deficiencia oxígeno (menos de 19.5 %), 

no utilizar barba o cualquier otro 

elemento que evite el contacto directo 

del respirador con la cara, no abuse o 

utilice incorrectamente el respirador. 

 
 

 
Cartucho 

combinado 

60923 

 
2 semanas - 

soldadores 

 
A demanda 

- 

mecánicos 

 
 

 

 
3M 

 
Cartucho combinado para 

amoníaco/metilamina con filtro de partículas 

P100 

Diseño swept-back para mejora del campo de 

visión y el equilibrio 

Utilizar con Respiradores Reutilizables 3M™ 

 
 

 
OSHA 

NIOSH 

 
 

 

 
En exposición a polvo, material particulado, humos y gases. 

 

 

 
Aprobado por NIOSH contra ciertos 

vapores orgánicos, gases ácidos y 

partículas. Usar con máscaras medias y 

completas 3M series 6000, 7000 y FF-

400 con soportes para filtro de bayoneta. 

 
 

 
Cartucho contra 

V.O y G.A. 

6003 

 

 
3 semanas - 

soldadores 

 
A demanda 

- 

mecánicos 

 
 

 

 

3M 

 

 
Estos cartuchos ayudan a proteger contra 

ciertos gases y vapores, pero no 

eliminan la exposición o el riesgo de 

contagio de enfermedad o infección. El 

mal uso de los 

filtros puede causar daño y la muerte. 

 
 

 

 
OSHA 

NIOSH 

 
 

 

 

En exposición a polvo, material particulado, humos y gases. 

 

 

 

 
Estos cartuchos ayudan a proteger contra 

ciertos gases y vapores, pero no eliminan la 

exposición o el riesgo de contagio de 

enfermedad o infección. 

El mal uso de los 

filtros puede causar daño y la muerte. 

 
 

 

Filtro Contra 

partículas y 

niveles 

molestos de G.A 

P100 - 2096 

 

 
2 semanas - 

soldadores 

 
A demanda 

- 

mecánicos 

 
 
 

 

 
3M 

 
 

 

Para protección contra material particulado, 

polvo, neblinas y humos, con contengan 

gases ácidos a niveles molestos. 

 
 
 

 
OSHA 

NIOSH 

 
 
 

 

 
En exposición a polvo, material particulado, humos y gases. 

 

 

 
Estos filtros no suministran oxígeno, no se 

debe utilizar en atmósferas con deficiencia 

de oxígeno (menos de 19.5%), no utilizar 

barba o cualquier otro elemento que evite 

el contacto directo del respirador y 

los filtros con la cara, no abuse o 

utilice incorrectamente el 

respirador. 

 

 

 
Filtro Contra 

partículas y 

niveles 

molestos de V.O 

P100 - 2097 

 

 
2 semanas - 

soldadores 

 
A demanda 

- 

mecánicos 

 

 
 

 

3M 

 

Usados en piezas faciales de media cara y 

cara completa están aprobados para la 

protección contra partículas con o sin aceite. 

Es fabricado con un Medio Filtrante 

Avanzado, exclusivo sistema de retención de 

partículas que permite mayor eficiencia del 

filtro con menor caída de presión. 

 

 
 

 

OSHA 

NIOSH / 

42CFR84. 

 

 
 

 

En exposición a polvo, material particulado, humos. 

 

 

 

 
No usar en atmósferas en las 

que el contaminante esté en 

concentraciones IDLH 

(inmediatamente peligroso para la 

vida y 

la salud). 

  

 
 

 
Guantes 

de 

Poliuretan

o 

 

 
 
 

 
2 semanas 

 

 
 
 

 
PortWest 

 

 
 

 
Guantes con revestimiento de Poliuretano, 

especial para trabajos en humedo con 

agarre eficaz que protege contra corte. 

 

 
 
 

 
UNE-EN 388:2004 

 

 
 
 

 
En maniobras, manipulación de objetos cortantes. 

 

 

 

 

 
Guante especialmente diseñado para 

trabajos de precisión donde se requiera la 

máxima protección al corte (nivel 5). 
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MANOS 

 
 

 
Guantes de Nitrilo 

Espuma 

Azul T/9 

 
 
 

 
2 semanas 

 
 
 

 
Jackson Safety 

G40 smooth 

nitrile 

 

 
Adecuados para transporte, construcción, 

fabricación, sector servicios, automoción y 

aeronáutica. Perfectos para montaje ligero y 

mediano, con un alto nivel de destreza y buena 

protección mecánica. 

 
 
 

 
UNE-EN 388:2005 

 
 

 
(calificación 3 de 4 conforme a la EN388), protección contra 

líquidos, agarre en seco-húmedo y durabilidad. Este producto 

no contiene talco ni látex. 

 

 

 
 
 

 
Este producto no debe ser usado como 

guante de protección contra 

químicos. 

 

 
 

 

Guantes de 
badana 

 

 
 

 

2 semanas 

 

 
 

 

Cuero Nacional 

 

 
Guantes para riesgos 

mecánicos, para un uso 

general en medio seco, sin 

peligro de riesgos químicos, 

microbiológicos, eléctricos o 

térmicos. 

 

 
 

 

UNE-EN 388:2004 

 

 

 

Guantes tipo americano, pulgar plano, piel acbada en indice, 

costura en la parte superior 

del pulgar y en la base de los dedos sobrepuestas, reforzadas por un 
ribete. 

Elástico de ajuste en el dorso. 

 

 

 

 

 

riesgo mecánico 

uso general en aplicaciones 

secas construcción 

industria en general 

 
 

 
 

 
Guantes 

de 

soldador 

 
 

 
 
 

 
2 semanas 

 
 

 
 
 

 
Tanque Safety 

 

 
Un guante de soldadura es aquel que protege a 

la persona, de padecer cualquier tipo de 

contacto térmico o agresión mecánica 

derivada de este tipo de actividad. De manera 

que su principal función es proteger de las 

proyecciones que podrían saltar del material 

que se esté soldando así como proteger las 

manos y los brazos del calor convectivo de la 

máquina de soldar. 

 
 

 

 
ANSI-Z49.1 

OSHA 

1926.350 

NFPA 51B 

 
 

 
 
 

 
Para trabajos de soldadura. 

 

 

 
 

 

 
Este guante ha sido diseñado para ser 

usado exclusivamente, como protección 

de manos, en labores de soldadura al 

arco. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
Guantes de nitrón 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
3 semanas 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
NA 

 
 

 
Guante recubierto con doble baño de nitrilo 

color azul 

sobre forro de punto Jersey. 

Capa interior suave y puño tejido para 

mayor comodidad del usuario. 

No tienen costuras en la superficie del 

guante, limitando el problema del desgarre 

o rotura. Dedos arqueados, perforados y 

forma anatómica, para ofrecer mayor 

libertad de movimiento. 

Excelente agarre en seco. 

Muy resistente a la penetración de grasas ya 

aceites, no se deteriora como el cuero o 

algodón. 

Ideal para manipular materiales abrasivos, 

como fundicion de hierro y ladrillos. 

Más higiénico y durable. Reutilización 

segura y ewconómica. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
UNE-EN 388:2004 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
Manejo de productos químicos como fluidos, grasas o pintura. 

 
 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
Protege de una extensa gama de 

ácidos, productos cáusticos, 

alcoholes y muchos disolventes. 

Una mayor flexibilidad. 

 
 
 

 
Guantes de nitrilo 

 
 
 

 
1 semana 

 
 
 

 
NA 

 

 
Excelente resistencia a la perforación. 

Resistencia a la perforación tres veces mayor 

que la de los guantes desechables de látex o 

PVC. 

Comodidad y resistencia química. ... 

Fabricados íntegramente en nitrilo. .. 

 
 
 

 
UNE-EN 388:2004 

 

 

 
 

 

El nitrilo es una sustancia flexible, que 

ofrece resistencia frente a grasas, 

aceites e hidrocarburos. 

 

 
 
 

 
 
 

 
Guantes 

de 

neopreno 

 

 
 
 

 
 
 

 
3 semanas 

 

 
 
 

 
 
 

 
NA 

 

 
 

 
Los Guantes de neopreno ofrecen muy buena 

protección contra numerosos productos 

químicos (ácidos, alcoholes, disolventes, 

caústicas, aceites) y gran resistencia a 

agresiones mecánicas. Permite 

la manipulación intermitente en líquidos a 

temperaturas muy bajas (-25 º C). Utilización: 

petroquímica, refinerías de petróleo, 

desengrase, operaciones de chapado 

metálico, metalmecánica, manipulación de 

productos químicos en general, etc. 

 

 
 
 

 
 
 

 
UNE-EN 388:2004 

 

 

 

 
 
 

 

 
Guantes de neoprene de 12", 14" y 18", 

vienen en lisos como corrugados, ideales 

para trabajaos con ácidos, químicos, soda 

caústica, alcoholes y grasas. 

  

 
Casaca de cuero 

 

 
Semestral 

 

 
NA 

 
 

 
Chaqueta de soldador confeccionada en cuero. 

Impide y protege de la penetración de 

chispas,provenientes de soldadores o 

máquinas de fricción sobre metal. 

 
ANSI-Z49.1 

OSHA 

1926.350 

NFPA 51B 

  

 

 
 

 

 
Para trabajos en Soldadura, resiste al calor, 

corte y al polvo, impide penetración de 

chispas 

Ropa SOLDADOR 

 

 
Pantalón de 

cuero 

 

 
Semestral 

 

 
Cuero Nacional 

 
ANSI-Z49.1 

OSHA 

1926.350 

NFPA 51B 
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CUERPO 

 
 
 

 
Rodilleras 

 
 
 

 
1 mes 

 
 
 

 
SteelPro 

 

 
La Rodillera Profesional Poliéster esta diseñada 

para proteger zonas especialmente delicadas 

de los impactos propios del trabajo y el 

deporte, se adapta perfectamente a la 

anatomía proporcionando el máximo confort, 

funcionalidad y eficacia. 

 
 

 
ANSI-Z49.1 

OSHA 

1926.350 

NFPA 51B 

 
 
 

 

Trabajos en caliente 

 

 

 

 
Para muchas de las tareas realizadas en el 

sector de la construcción, las rodilleras 

son un elemento esencial para poder 

realizar trabajos minimizando las 

consecuencias negativas para las 

articulaciones de las rodillas. 

 

 
 
 

 
Mandíl de cuero 

 

 
 
 

 
2 meses 

 

 
 
 

 
Cuero Nacional 

 

 

 

Chaqueta de soldador confeccionada en cuero. 

Impide y protege de la penetración de 

chispas,provenientes de soldadores o 

proyecciones de esmeril. 

 

 

 
ANSI-Z49.1 

OSHA 

1926.350 

NFPA 51B 

 

 

 

 

 

Recomendado para proteger contra 

chispas, salpicaduras, particulas 

proyectadas en diferentes direcciones 

contra el cuerpo 

 

 
 
 

 

 

Uniforme 

 

 
 
 

 

 
Semestral 

 

 
 
 

 

 
NA 

 

 

 

Polo de manga larga y pantalon de buzo con 

tiras reflectivas, el material debe ser 

respirable, pudiendo ser sintetico pero 

respirable, de preferencia con cuberta interna 

que aisle la piel del trabajador, las tiras 

reflectivas deben ser de por lo menos una 

pulgada de espesor 

 

 
 
 

 

 
NA 

 

 
 
 

 

 

En todo momento cuando está en el taller 

 

 

 

 
 

 
La ropa de trabajo, en muchas ocasiones, 

se convierte en la primera imagen que 

mostramos a nuestro cliente sobre nuestra 

empresa. Es por este motivo que elegir 

una prenda correcta es fundamental para 

cualquier tipo de sector. 

 
 

 
 

 
Traje tipo Tivex 

 
 

 
 

 
A demanda 

 
 

 
 

 
Delta Plus 

 
 

 
Traje industrial completo y con capucha, 

ofrece un alto nivel de barrera contra 

numerosas sustancias químicas inorgánicas 

de baja concentración y partículas de más de 

1 µm. Las costuras protegidas ayudan a 

reforzar la barrera de la prenda. 

 
 

 
 

 
ANSI 

TIPO 

5/6 

 
 

 

 
Traje industrial tipo: Tyvek® Industry ofrece una protección de 

barrera contra numerosas sustancias químicas inorgánicas de baja 

concentración y contra partículas de más de 1μ. 

 

 

 
 

 
Protección contra las 

sustancias químicas 

presentes bajo 

la forma de partículas aéreas 

sólidas. 

 
 

 
Chaleco con 

cinta 

reflectiva. 

 
 

 

 
Semestral 

 
 

 

 
NA 

 
 

 
Chaleco CLASE 2 - NORMA ANSI 

De color naranja o amarillo, ofrece solucion de 

alta visibilidad en lugares de transito vehicular 

moderado. 

 
 

 
ANSI/ISEA 107- 

2010 

 
 

 
Que la seguridad siempre esté presente en tus obras! Equípate con 

chalecos con cinta reflectiva y estate preparado ante 

cualquier imprevisto. 

 

 

 
Un chaleco reflectante es un indumento 

utilizado a veces por las personas que van 

a pie por lugares donde circulan coches 

para mejorar su seguridad cuando son 

iluminados por la luz de los faros. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
PIES 

 
 

 
 

 
Zapato de 

seguridad Punta 

de acero. 

 
 

 
 
 

 
Semestral 

 
 

 
 
 

 
ETNS 

 
 

 

 
Para cada sector y/u oficio en particular se 

debe seleccionar alternativas que ofrezcan 

un nivel de confort adecuado, siempre y 

cuando se cumpla mínimo con lo aquí 

establecido. 

 

 
norma ASTM F 

2413 – 05: 

Especificación 

sobre requisitos 

de desempeño 

para calzado de 

protección 

 
 

 
 

 
Exposición a aplastamiento de los pies, objetos punzantes en el 

piso, entre otros. 

 

 

 

 
Todo calzado protector debe mantenerse 

limpio y seco cuando no se usa. Sin 

embargo, no deberá colocarse demasiado 

cerca de una fuente de calor para evitar 

un cambio demasiado brusco de 

temperatura y el consiguiente deterioro del 

cuero. 

 
 
 

 

 

Escarpín 

 
 
 

 

 
3 meses 

 
 
 

 

 
NA 

 
 

 

Confeccionada en cuero. Impide y protege de 

la penetración de chispas,provenientes de 

soldadores o proyecciones de esmeril, 

oxicorte, y protege los zapatos del 

colaborador. 

 
 
 

 
ANSI-Z49.1 

OSHA 

1926.350 

NFPA 51B 

 
 
 

 

 
Trabajos en caliente. 

 

 

 

 
Scarpines con puntera de una sola pieza y 

caña larga. 

Fabricados de cuero cromo seleccion 

media. Correas de cuero laqueado fijadas 

con remache. 

Ajuste en el taco con hebilla de 

acero. Costuras dobles con hilo 

de polyester. 

 

 
 
 

 
PIEL 

 

 
 
 

 
Protector solar 

 

 
 
 

 
A demanda 

 

 
 
 

 
SUNWORK 

 

 
 

 
Bloqueador con factor de proteccion solar (fps) 

50+ sin olores u otro tipo de agente 

cosmetico. 

 

 
 
 

 
NA 

 

 
 

 
Debe ser usado cada 2 horas en trabajos donde se identifique el 

riesgo por exposicion solar. 

 

 

 

Antes de aplicar, la piel debe estar limpia y 

seca, se debe aplicar generosamente (2 

mg /cm ) sobre las áreas foto expuestas, al 

menos 20 a 30 minutos antes de la 

exposición al sol, especialmente enrostro, 

cuello, brazos, piernas y parte superior 

delos pies. Re aplicar cada 3 o 4 hrs. 
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OTROS 

 
 
 

 

 
Arnes 

 
 
 

 

 
A demanda 

 
 
 

 

 
RHINO SLING 

 
 

 

conjunto de cintas de material textil que 

envuelve el cuerpo del usuario y permite la 

conexión de diferentes equipos. En realidad 

el arnés es un dispositivo de prensión del 

cuerpo. 

 
 
 

 
NORMA Ansi 

Z359.1 - 1992 

 
 
 

 

 
Trabajos en altura. 

 

 

 
 

 

El Arnés de Seguridad es parte de los 

elementos de protección personal en 

trabajos de altura, debe ser utilizado 

obligatoriamente para evitar graves 

accidentes. 

                    

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



63 

 

 Anexo 26: Checklist en base a la Ley N° 29783 

BASE LEGAL D.S. N°005-2012- REGLAMENTO DE LA LEY 29783 
UIT 2022 S/. 4 600,00 

LEY 29783 – LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

ÍTEM PRINCIPALES ELEMENTOS DE LA GESTIÓN 
Porcentaje 

(%) 
Calificación 

Base de 

cálculo 

UIT 

% Multa 

Multa por 

incumplimiento 

(S/) 

Multa para la 

empresa (S/) 

1 
ORGANIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO 
33,3%      

1,01 
¿La empresa metalmecánica tiene una política escrita en materia de 

Seguridad y Salud en el Trabajo? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

1,02 ¿Toda la organización tiene conocimiento alguno sobre esta política? 1 Leve 10 y más 0,23 S/. 1 058,00 S/. 0,00 

1,03 
¿La empresa metalmecánica posee un Reglamento Interno de Seguridad y 

Salud en el Trabajo? 
1 Muy Grave 10 y más 0,68 S/. 3 128,00 S/. 0,00 

1,04 
¿Todo trabajador posee una copia del Reglamento Interno de Seguridad y 

Salud en el Trabajo? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

1,05 
¿La empresa metalmecánica cuenta con un Comité Paritario de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, o con un Supervisor de SST? 
0 Muy Grave 10 y más 0,68 S/. 3 128,00 S/. 3 128,00 

1,06 
¿Los integrantes del comité conocen y cumplen con las funciones 

establecidas en el Reglamento? 
0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

1,07 
¿Los integrantes del Comité de Seguridad y salud en el Trabajo tienen 

Nociones Básicas de Prevención de Riesgos Laborales? 
0 Leve 10 y más 0,23 S/. 1 058,00 S/. 1 058,00 

1,08 
¿La empresa metalmecánica posee un Programa Anual de Seguridad y Salud 

aprobado por el Comité de Seguridad y salud en el Trabajo? 
0 Leve 10 y más 0,23 S/. 1 058,00 S/. 1 058,00 

1,09 
¿Existen objetivos medibles en relación a las actividades del Programa 

Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo? 
0 Leve 10 y más 0,23 S/. 1 058,00 S/. 1 058,00 

1,10 
¿La empresa metalmecánica tiene organizado e implementado un Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo? 
0 Muy Grave 10 y más 0,68 S/. 3 128,00 S/. 3 128,00 

1,11 
¿La empresa metalmecánica posee una metodología de mejoramiento 

continuo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo? 
0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

1,12 

¿El empleador realiza auditorías periódicas a fin de comprobar si el Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo ha sido aplicado y es 

adecuado y eficaz para la prevención de riesgos laborales y la seguridad y 

salud de los trabajadores? 

0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

2 IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 28,6%           
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2,01 
¿La empresa metalmecánica posee un procedimiento para identificar 

peligros, evaluar riesgos y determinar controles? 
0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

2,02 
¿La empresa metalmecánica realiza o actualiza la Evaluación de Riesgos 

una vez al año como mínimo? 
0 Muy Grave 10 y más 0,68 S/. 3 128,00 S/. 3 128,00 

2,03 
¿La empresa metalmecánica ha elaborado un Mapa de Riesgos y es exhibido 

en un lugar visible? 
0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

2,04 

¿La empresa metalmecánica aplica las medidas de prevención y protección, 

con relación a los peligros y riesgos existentes, teniendo en cuenta la 

jerarquía de control de riesgos? 

1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

2,05 
¿La empresa metalmecánica monitorea los agentes físicos, químicos, 

biológicos y factores de riesgo ergonómico y los registra? 
0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

2,06 
¿Se identifican y evalúan los peligros y riesgos haciendo uso de 

herramientas proactivas como las inspecciones planeadas y se registran? 
0 Leve 10 y más 0,23 S/. 1 058,00 S/. 1 058,00 

2,07 

¿La empresa metalmecánica cuenta con estándares de seguridad y salud en 

las operaciones, en los servicios, actividades conexas y el control de los 

peligros existentes y riesgos evaluados? 

1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

3 
INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES /ACCIDENTES – 

NOTIFICACIÓN 
36,4%           

3,01 
¿Existe un procedimiento formal para el reporte de investigación de 

accidentes de trabajo? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

3,02 ¿Se identifican las causas inmediatas (actos y condiciones inseguras)? 1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

3,03 ¿Se identifican las causas básicas (factores personales y del trabajo)? 1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

3,04 ¿Se realiza seguimiento de las acciones correctivas pertinentes? 1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

3,05 ¿Se realizan auditorias para verificar la efectividad de la investigación? 0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

3,06 
¿Los miembros del comité participan en la investigación de accidentes y 

emiten recomendaciones? 
0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

3,07 

¿Se notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo todos los 

accidentes de trabajo mortales, dentro de las 24 horas de ocurrido el hecho, 

utilizando el Formulario N° 01 indicado en e1 Anexo 01 del Presente 

reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo? 

0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

3,08 
¿Se comunican los demás accidentes de trabajo al Centro Médico 

Asistencial donde el trabajador accidentado es atendido? 
0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

3,09 

¿Se notifican los incidentes peligrosos al Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo y al Sector Competente cuando esté previsto en su norma 

sectorial - dentro de las 24 horas de producido? 

0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 
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3,10 
¿Se notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo dentro de los 

10 días naturales del mes siguiente, los incidentes laborales? 
0 Leve 10 y más 0,23 S/. 1 058,00 S/. 1 058,00 

3,11 

En caso de que se produzcan accidentes o incidentes peligrosos provenientes 

de contratos de obra, servicios o mano de obra proveniente de cooperativas 

de trabajadores, de empresas de servicios, de contratistas y subcontratistas, 

así como de toda institución de intermediación con provisión de mano de 

obra, ¿Se notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo? 

0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

4 REGISTRO Y DOCUMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN 88,9%           

4,01 

¿La empresa metalmecánica dispone de un registro de accidentes e 

incidentes, en el que deberá constar la investigación y las medidas 

correctivas? 

1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

4,02 
¿La empresa metalmecánica dispone de un registro de enfermedades 

ocupacionales? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

4,03 
¿La empresa metalmecánica dispone de un registro de exámenes médicos 

ocupacionales? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

4,04 
¿La empresa metalmecánica dispone de un registro de monitoreo de los 

agentes físicos, químicos, biológicos y factores de riesgo ergonómico? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

4,05 
¿La empresa metalmecánica dispone de un registro de inspecciones internas 

de seguridad y salud en el trabajo? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

4,06 ¿La empresa metalmecánica dispone de Estadísticas de Seguridad y Salud? 0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

4,07 
¿La empresa metalmecánica dispone de un registro de equipos de seguridad 

o emergencia? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

4,08 
¿La empresa metalmecánica dispone de un registro de Inducción 

capacitación, entrenamiento y simulacros de emergencia? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

4,09 
Los registros a los que se refiere los incisos 4.01 y 4.02 ¿Son llevados por la 

empresa para los trabajadores terceros? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

5 INSPECCIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 0,0%           

5,01 

¿La empresa metalmecánica tiene implementado un Plan de Inspecciones 

Planeadas en todas las actividades bajo el control de la gerencia, incluyendo 

terceros- visitantes etc.? 

0 Leve 10 y más 0,23 S/. 1 058,00 S/. 1 058,00 

5,02 

¿Los integrantes del Comité (Supervisor) realizan inspecciones periódicas a 

las instalaciones de la empresa? ¿Se cuenta con los formatos apropiados 

para tal fin? 

0 Leve 10 y más 0,23 S/. 1 058,00 S/. 1 058,00 

5,03 
¿Los representantes o delegados de seguridad de los trabajadores participan 

en las inspecciones de seguridad? 
0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

6 PREPARACIÓN PARA LAS EMERGENCIAS 31,3%           
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6,01 
¿La gestión de riesgos de la empresa metalmecánica considera la mejora 

continua en la preparación y respuesta a emergencias? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

6,02 Brigada en prevención de incendios 0      

 

* ¿La empresa metalmecánica cuenta con una brigada en prevención de 

incendios? 
0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

* ¿La brigada en prevención de incendios, tiene establecidas sus funciones y 

las cumple? 
0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

* ¿La brigada en prevención de incendios, está debidamente capacitada? 0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

* ¿La brigada en prevención de incendios, cuenta con los medios de 

extinción necesarios? 
0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

6,03 Brigada de evacuación 0      

 

* ¿La empresa cuenta con una brigada de evacuación? 0 Leve 10 y más 0,23 S/. 1 058,00 S/. 1 058,00 

* ¿La brigada de evacuación, tiene establecidas sus funciones y las cumple? 0 Leve 10 y más 0,23 S/. 1 058,00 S/. 1 058,00 

* ¿La brigada de evacuación, está debidamente capacitada? 0 Leve 10 y más 0,23 S/. 1 058,00 S/. 1 058,00 

* ¿La brigada de evacuación, cuenta con los medios necesarios para realizar 

una evacuación de emergencia? 
0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

6,04 Brigada de primeros auxilios 0.25      

 

* ¿La empresa metalmecánica cuenta con una Brigada de Primeros 

Auxilios? 
0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

* ¿Se ha seleccionado la Brigada de acuerdo a un perfil del Brigadista? 0 Leve 10 y más 0,23 S/. 1 058,00 S/. 1 058,00 

* ¿La empresa metalmecánica cuenta con un Plan de capacitación para los 

brigadistas según perfil de accidentes? 
0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

* ¿La empresa metalmecánica cuenta con Botiquines debidamente 

implementados? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

7 CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 14,3%           

7,01 
¿Los trabajadores participan en la consulta, información y capacitación en 

todos los aspectos de seguridad y salud en el trabajo? 
0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

7,02 

¿La empresa metalmecánica establece Programas de Capacitación y 

Entrenamiento en función a los requisitos de competencia necesarios para 

cada puesto de trabajo y adopta disposiciones para que todo trabajador de la 

organización esté capacitado para asumir sus deberes y obligaciones 

relativos a la seguridad y salud? 

1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

7,03 

¿La empresa metalmecánica imparte a los trabajadores de manera oportuna 

y apropiada capacitación y adiestramiento en seguridad y salud en el centro 

y puesto de trabajo o función específica tal como se señala a continuación? 

0      
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(a) Al momento de su contratación, cualquiera sea su modalidad o duración 

de ésta. 
0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

(b) Durante el desempeño de su labor. 0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

(c) Cuando se produzcan cambios en la función y/o puesto de trabajo y/o en 

la tecnología. 
0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

7,04 
¿Se realizan acciones para promover la educación para la salud 

ocupacional? 
0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

8  EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 33,3%           

8,01 

¿La empresa metalmecánica proporciona equipos de protección personal 

adecuados según el trabajo y riesgos específicos presentes en el desempeño 

de sus funciones? 

1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

8,02 ¿La empresa verifica el uso adecuado de los equipos de protección personal? 0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

8,03 

¿El empleador adopta medidas necesarias de manera oportuna cuando se 

detecta que la utilización de ropa de trabajo y/o equipos de protección 

personal representar riesgos específicos para la seguridad y salud de los 

trabajadores? 

0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

9 CONTROL DE SALUD DEL TRABAJADOR  0,0%           

9,01 
¿El empleador practica exámenes médicos antes de la relación laboral a los 

trabajadores, acordes a los riesgos a los que estarán expuestos a sus labores? 
0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

9,02 
¿Se realiza un control médico a los trabajadores a quienes se les ha asignado 

tareas con nuevos riesgos para su salud? 
0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

9,03 

¿La empresa realiza evaluaciones médicas a aquellos trabajadores que se 

han visto alejados de la actividad laboral durante un largo periodo de tiempo 

por motivos de salud? 

0 Grave De 21 a 30 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

9,04 
¿Se han realizado los reconocimientos médicos específicos previstos en la 

normativa vigente? 
0 Leve 10 y más 0,23 S/. 1 058,00 S/. 1 058,00 

9,05 
¿Los trabajadores son informados a título grupal, de las razones para los 

exámenes de salud ocupacional? 
0 Leve 10 y más 0,23 S/. 1 058,00 S/. 1 058,00 

9,06 

¿Los trabajadores son informados a título personal sobre los resultados de 

los informes médicos previos a la asignación de un puesto de trabajo 

relativo a la evaluación de su salud? 

0 Leve 10 y más 0,23 S/. 1 058,00 S/. 1 058,00 

9,07 
¿Los resultados de los exámenes médicos son confidenciales y no son 

pasibles de uso para discriminar? 
0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

9,08 
¿Los resultados de los exámenes médicos son considerados para tomar 

acciones preventivas al respecto? 
0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 
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9,09 

¿El empleador adopta medidas necesarias para evitar la exposición de las 

trabajadoras en periodo de embarazo o lactancia a labores peligrosas de 

conformidad a la ley de la materia1? 

0 Muy Grave 10 y más 0,68 S/. 3 128,00 S/. 3 128,00 

9,10 
¿Se ha documentado los cambios en los procedimientos como consecuencias 

de las acciones correctivas? 
0 Leve 10 y más 0,23 S/. 1 058,00 S/. 1 058,00 

10 CONTROL DE SALUD PSICOLOGICA DEL TRABAJADOR 0,0%           

10,01 
¿La empresa metalmecánica ha realizado un diagnóstico de riesgos 

psicosociales? 
0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2,070,00 S/. 2 070,00 

10,02 
¿La empresa metalmecánica ha realizado cursos en relación a tópicos de 

psicología en la salud de los trabajadores? 
0 Leve 10 y más 0,23 S/. 1 058,00 S/. 1 058,00 

10,03 ¿Se ha realizado exámenes a los trabajadores en relación a la salud mental? 0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

TOTAL DE COSTOS POR MULTA S/. 147 476,00 S/. 101 890,00 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 27: Carta de aceptación de la Empresa 
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Anexo 28: Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 29: Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 30: Mapa de Riesgos 

 

Fuente: Elaboración Propia 



99 

 

Anexo 31: Informe de Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 32: Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo INDICONS PERÚ E.I.R.L. – 2023 
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Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 33: PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIONES PERMANENTE, TEÓRICA Y PRÁCTICA - INDICONS PERÚ 2023 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 34: Análisis de Trabajo Seguro (ATS) INDICONS PERU E.I.R.L. 

 
Fuente: INDICONS PERU E.I.R.L. 
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Anexo 35: PETAR TRABAJO EN ALTURA - INDICONS PERU E.I.R.L. 

 
Fuente: INDICONS PERU E.I.R.L. 
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Anexo 36: PETAR TRABAJO DE ALTO RIESGO - INDICONS PERU E.I.R.L. 

 

 
 

Fuente: INDICONS PERU E.I.R.L. 
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37: Gráfica del Resultado Obtenido después de la propuesta 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 38: Checklist en base a la Ley N° 29783 después de la propuesta 

BASE LEGAL D.S. N°005-2012- REGLAMENTO DE LA LEY 29783 
UIT 2022 S/. 4 600,00 

LEY 29783 – LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

ÍTEM PRINCIPALES ELEMENTOS DE LA GESTIÓN 
Porcentaje 

(%) 
Calificación 

Base de 

cálculo 

UIT 

% Multa 

Multa por 

incumplimiento 

(S/) 

Multa para 

la empresa 

(S/) 

1 
ORGANIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO 
75,0%           

1,01 
¿La empresa metalmecánica tiene una política escrita en materia de 

Seguridad y Salud en el Trabajo? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

1,02 ¿Toda la organización tiene conocimiento alguno sobre esta política? 1 Leve 10 y más 0,23 S/. 1 058,00 S/. 0,00 

1,03 
¿La empresa metalmecánica posee un Reglamento Interno de Seguridad y 

Salud en el Trabajo? 
1 Muy Grave 10 y más 0,68 S/. 3 128,00 S/. 0,00 

1,04 
¿Todo trabajador posee una copia del Reglamento Interno de Seguridad y 

Salud en el Trabajo? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

1,05 
¿La empresa metalmecánica cuenta con un Comité Paritario de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, o con un Supervisor de SST? 
0 Muy Grave 10 y más 0,68 S/. 3 128,00 S/. 3 128,00 

1,06 
¿Los integrantes del comité conocen y cumplen con las funciones 

establecidas en el Reglamento? 
0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

1,07 
¿Los integrantes del Comité de Seguridad y salud en el Trabajo tienen 

Nociones Básicas de Prevención de Riesgos Laborales? 
0 Leve 10 y más 0,23 S/. 1 058,00 S/. 1 058,00 

1,08 
¿La empresa metalmecánica posee un Programa Anual de Seguridad y Salud 

aprobado por el Comité de Seguridad y salud en el Trabajo? 
1 Leve 10 y más 0,23 S/. 1 058,00 S/. 0,00 

1,09 
¿Existen objetivos medibles en relación a las actividades del Programa 

Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo? 
1 Leve 10 y más 0,23 S/. 1 058,00 S/. 0,00 

1,10 
¿La empresa metalmecánica tiene organizado e implementado un Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo? 
1 Muy Grave 10 y más 0,68 S/. 3 128,00 S/. 0,00 

1,11 
¿La empresa metalmecánica posee una metodología de mejoramiento 

continuo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

1,12 

¿El empleador realiza auditorías periódicas a fin de comprobar si el Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo ha sido aplicado y es 

adecuado y eficaz para la prevención de riesgos laborales y la seguridad y 

salud de los trabajadores? 

1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

2 IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 100,0%           



131 

 

2,01 
¿La empresa metalmecánica posee un procedimiento para identificar 

peligros, evaluar riesgos y determinar controles? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

2,02 
¿La empresa metalmecánica realiza o actualiza la Evaluación de Riesgos 

una vez al año como mínimo? 
1 Muy Grave 10 y más 0,68 S/. 3 128,00 S/. 0,00 

2,03 
¿La empresa metalmecánica ha elaborado un Mapa de Riesgos y es exhibido 

en un lugar visible? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

2,04 

¿La empresa metalmecánica aplica las medidas de prevención y protección, 

con relación a los peligros y riesgos existentes, teniendo en cuenta la 

jerarquía de control de riesgos? 

1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

2,05 
¿La empresa metalmecánica monitorea los agentes físicos, químicos, 

biológicos y factores de riesgo ergonómico y los registra? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

2,06 
¿Se identifican y evalúan los peligros y riesgos haciendo uso de 

herramientas proactivas como las inspecciones planeadas y se registran? 
1 Leve 10 y más 0,23 S/. 1 058,00 S/. 0,00 

2,07 

¿La empresa metalmecánica cuenta con estándares de seguridad y salud en 

las operaciones, en los servicios, actividades conexas y el control de los 

peligros existentes y riesgos evaluados? 

1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

3 
INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES /ACCIDENTES – 

NOTIFICACIÓN 
81,8%           

3,01 
¿Existe un procedimiento formal para el reporte de investigación de 

accidentes de trabajo? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

3,02 ¿Se identifican las causas inmediatas (actos y condiciones inseguras)? 1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

3,03 ¿Se identifican las causas básicas (factores personales y del trabajo)? 1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

3,04 ¿Se realiza seguimiento de las acciones correctivas pertinentes? 1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

3,05 ¿Se realizan auditorias para verificar la efectividad de la investigación? 0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

3,06 
¿Los miembros del comité participan en la investigación de accidentes y 

emiten recomendaciones? 
0 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 2 070,00 

3,07 

¿Se notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo todos los 

accidentes de trabajo mortales, dentro de las 24 horas de ocurrido el hecho, 

utilizando el Formulario N° 01 indicado en e1 Anexo 01 del Presente 

reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo? 

1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

3,08 
¿Se comunican los demás accidentes de trabajo al Centro Médico 

Asistencial donde el trabajador accidentado es atendido? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

3,09 

¿Se notifican los incidentes peligrosos al Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo y al Sector Competente cuando esté previsto en su norma 

sectorial - dentro de las 24 horas de producido? 

1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 
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3,10 
¿Se notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo dentro de los 

10 días naturales del mes siguiente, los incidentes laborales? 
1 Leve 10 y más 0,23 S/. 1 058,00 S/. 0,00 

3,11 

En caso de que se produzcan accidentes o incidentes peligrosos provenientes 

de contratos de obra, servicios o mano de obra proveniente de cooperativas 

de trabajadores, de empresas de servicios, de contratistas y subcontratistas, 

así como de toda institución de intermediación con provisión de mano de 

obra, ¿Se notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo? 

1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

4 REGISTRO Y DOCUMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN 100,0%           

4,01 

¿La empresa metalmecánica dispone de un registro de accidentes e 

incidentes, en el que deberá constar la investigación y las medidas 

correctivas? 

1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

4,02 
¿La empresa metalmecánica dispone de un registro de enfermedades 

ocupacionales? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

4,03 
¿La empresa metalmecánica dispone de un registro de exámenes médicos 

ocupacionales? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

4,04 
¿La empresa metalmecánica dispone de un registro de monitoreo de los 

agentes físicos, químicos, biológicos y factores de riesgo ergonómico? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

4,05 
¿La empresa metalmecánica dispone de un registro de inspecciones internas 

de seguridad y salud en el trabajo? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

4,06 ¿La empresa metalmecánica dispone de Estadísticas de Seguridad y Salud? 1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

4,07 
¿La empresa metalmecánica dispone de un registro de equipos de seguridad 

o emergencia? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

4,08 
¿La empresa metalmecánica dispone de un registro de Inducción 

capacitación, entrenamiento y simulacros de emergencia? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

4,09 
Los registros a los que se refiere los incisos 4.01 y 4.02 ¿Son llevados por la 

empresa para los trabajadores terceros? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

5 INSPECCIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 66,7%           

5,01 

¿La empresa metalmecánica tiene implementado un Plan de Inspecciones 

Planeadas en todas las actividades bajo el control de la gerencia, incluyendo 

terceros- visitantes etc.? 

0 Leve 10 y más 0,23 S/. 1 058,00 S/. 1 058,00 

5,02 

¿Los integrantes del Comité (Supervisor) realizan inspecciones periódicas a 

las instalaciones de la empresa? ¿Se cuenta con los formatos apropiados 

para tal fin? 

1 Leve 10 y más 0,23 S/. 1 058,00 S/. 0,00 

5,03 
¿Los representantes o delegados de seguridad de los trabajadores participan 

en las inspecciones de seguridad? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/. 2 070,00 S/. 0,00 

6 PREPARACIÓN PARA LAS EMERGENCIAS 31,3%           
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6,01 
¿La gestión de riesgos de la empresa metalmecánica considera la mejora 

continua en la preparación y respuesta a emergencias? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/ 2,070.00 S/ 0.00 

6,02 Brigada en prevención de incendios 0      

 

* ¿La empresa metalmecánica cuenta con una brigada en prevención de 

incendios? 
0 Grave 10 y más 0,45 S/ 2,070.00 S/. 2 070,00 

* ¿La brigada en prevención de incendios, tiene establecidas sus funciones y 

las cumple? 
0 Grave 10 y más 0,45 S/ 2,070.00 S/. 2 070,00 

* ¿La brigada en prevención de incendios, está debidamente capacitada? 0 Grave 10 y más 0,45 S/ 2,070.00 S/. 2 070,00 

* ¿La brigada en prevención de incendios, cuenta con los medios de 

extinción necesarios? 
0 Grave 10 y más 0,45 S/ 2,070.00 S/. 2 070,00 

6,03 Brigada de evacuación 0      

 

* ¿La empresa cuenta con una brigada de evacuación? 0 Leve 10 y más 0,23 S/ 1,058.00 S/. 1 058,00 

* ¿La brigada de evacuación, tiene establecidas sus funciones y las cumple? 0 Leve 10 y más 0,23 S/ 1,058.00 S/. 1 058,00 

* ¿La brigada de evacuación, está debidamente capacitada? 0 Leve 10 y más 0,23 S/ 1,058.00 S/. 1 058,00 

* ¿La brigada de evacuación, cuenta con los medios necesarios para realizar 

una evacuación de emergencia? 
0 Grave 10 y más 0,45 S/ 2,070.00 S/. 2 070,00 

6,04 Brigada de primeros auxilios 0.25      

 

* ¿La empresa metalmecánica cuenta con una Brigada de Primeros 

Auxilios? 
0 Grave 10 y más 0,45 S/ 2,070.00 S/. 2 070,00 

* ¿Se ha seleccionado la Brigada de acuerdo a un perfil del Brigadista? 0 Leve 10 y más 0,23 S/ 1,058.00 S/. 1 058,00 

* ¿La empresa metalmecánica cuenta con un Plan de capacitación para los 

brigadistas según perfil de accidentes? 
0 Grave 10 y más 0,45 S/ 2,070.00 S/. 2 070,00 

* ¿La empresa metalmecánica cuenta con Botiquines debidamente 

implementados? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/ 2,070.00 S/. 0,00 

7 CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 100,0%           

7,01 
¿Los trabajadores participan en la consulta, información y capacitación en 

todos los aspectos de seguridad y salud en el trabajo? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/ 2,070.00 S/. 0,00 

7,02 

¿La empresa metalmecánica establece Programas de Capacitación y 

Entrenamiento en función a los requisitos de competencia necesarios para 

cada puesto de trabajo y adopta disposiciones para que todo trabajador de la 

organización esté capacitado para asumir sus deberes y obligaciones 

relativos a la seguridad y salud? 

1 Grave 10 y más 0,45 S/ 2,070.00 S/. 0,00 

7,03 

¿La empresa metalmecánica imparte a los trabajadores de manera oportuna 

y apropiada capacitación y adiestramiento en seguridad y salud en el centro 

y puesto de trabajo o función específica tal como se señala a continuación? 

1      
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(a) Al momento de su contratación, cualquiera sea su modalidad o duración 

de ésta. 
1 Grave 10 y más 0,45 S/ 2,070.00 S/. 0,00 

(b) Durante el desempeño de su labor. 1 Grave 10 y más 0,45 S/ 2,070.00 S/. 0,00 

(c) Cuando se produzcan cambios en la función y/o puesto de trabajo y/o en 

la tecnología. 
1 Grave 10 y más 0,45 S/ 2,070.00 S/. 0,00 

7,04 ¿Se realizan acciones para promover la educación para la salud ocupacional? 1 Grave 10 y más 0,45 S/ 2,070.00 S/. 0,00 

8  EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 100,0%           

8,01 

¿La empresa metalmecánica proporciona equipos de protección personal 

adecuados según el trabajo y riesgos específicos presentes en el desempeño 

de sus funciones? 

1 Grave 10 y más 0,45 S/ 2,070.00 S/. 0,00 

8,02 ¿La empresa verifica el uso adecuado de los equipos de protección personal? 1 Grave 10 y más 0,45 S/ 2,070.00 S/. 0,00 

8,03 

¿El empleador adopta medidas necesarias de manera oportuna cuando se 

detecta que la utilización de ropa de trabajo y/o equipos de protección 

personal representar riesgos específicos para la seguridad y salud de los 

trabajadores? 

1 Grave 10 y más 0,45 S/ 2,070.00 S/. 0,00 

9 CONTROL DE SALUD DEL TRABAJADOR  100,0%           

9,01 
¿El empleador practica exámenes médicos antes de la relación laboral a los 

trabajadores, acordes a los riesgos a los que estarán expuestos a sus labores? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/ 2,070.00 S/. 0,00 

9,02 
¿Se realiza un control médico a los trabajadores a quienes se les ha asignado 

tareas con nuevos riesgos para su salud? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/ 2,070.00 S/. 0,00 

9,03 

¿La empresa realiza evaluaciones médicas a aquellos trabajadores que se 

han visto alejados de la actividad laboral durante un largo periodo de tiempo 

por motivos de salud? 

1 Grave De 21 a 30 0,45 S/ 2,070.00 S/. 0,00 

9,04 
¿Se han realizado los reconocimientos médicos específicos previstos en la 

normativa vigente? 
1 Leve 10 y más 0,23 S/ 1,058.00 S/. 0,00 

9,05 
¿Los trabajadores son informados a título grupal, de las razones para los 

exámenes de salud ocupacional? 
1 Leve 10 y más 0,23 S/ 1,058.00 S/. 0,00 

9,06 

¿Los trabajadores son informados a título personal sobre los resultados de 

los informes médicos previos a la asignación de un puesto de trabajo 

relativo a la evaluación de su salud? 

1 Leve 10 y más 0,23 S/ 1,058.00 S/. 0,00 

9,07 
¿Los resultados de los exámenes médicos son confidenciales y no son 

pasibles de uso para discriminar? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/ 2,070.00 S/. 0,00 

9,08 
¿Los resultados de los exámenes médicos son considerados para tomar 

acciones preventivas al respecto? 
1 Grave 10 y más 0,45 S/ 2,070.00 S/. 0,00 

9,09 

¿El empleador adopta medidas necesarias para evitar la exposición de las 

trabajadoras en periodo de embarazo o lactancia a labores peligrosas de 

conformidad a la ley de la materia1? 

1 Muy Grave 10 y más 0,68 S/ 3,128.00 S/. 0,00 
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9,10 
¿Se ha documentado los cambios en los procedimientos como consecuencias 

de las acciones correctivas? 
1 Leve 10 y más 0,23 S/ 1,058.00 S/. 0,00 

10 CONTROL DE SALUD PSICOLOGICA DEL TRABAJADOR 0,0%           

10,01 
¿La empresa metalmecánica ha realizado un diagnóstico de riesgos 

psicosociales? 
0 Grave 10 y más 0,45 S/ 2,070.00 S/. 2 070,00 

10,02 
¿La empresa metalmecánica ha realizado cursos en relación a tópicos de 

psicología en la salud de los trabajadores? 
0 Leve 10 y más 0,23 S/ 1,058.00 S/. 1 058,00 

10,03 ¿Se ha realizado exámenes a los trabajadores en relación a la salud mental? 0 Grave 10 y más 0,45 S/ 2,070.00 S/. 2 070,00 

TOTAL DE COSTOS POR MULTA S/. 147 476.00 S/. 35 374,00 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 39: Cotización de SGSST 
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Fuente: [38] 
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Anexo 40: Cotización de Sillas Ergonómicas 

 

Fuente: [39] 
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Anexo 41: Cotización de EPP 
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Fuente: [40] 
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Anexo 42: Cotización de Exámenes Médicos Ocupacionales 
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Fuente: [41] 
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Anexo 43: Inversión, Costos y Gastos Administrativos de la Evaluación 

Resumen de Costos de Propuestas INVERSION 
COSTO 

ANUAL 
DEPRECIACION 

PROPUESTA 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (incluye IGV 18%) S/.4 130,00     

Sillas Ergonómicas (incluye IGV 18%) S/.4 160,02   

Equipos de Protección Personal (incluye IGV 18%) S/.7 699,59   

Exámenes Médicos Ocupacionales 11 trabajadores (PERFIL CAMPO /OBRERO / 

OPERARIO - incluye IGV 18%) 
S/.1 791,24     

TOTAL   S/.17 780,85 S/0,00 S/0,00 

Resumen de Beneficios de las propuestas S/.     

PROPUESTA Beneficio Anual S/.66 516,00     

TOTAL   S/.66 516,00     

Gastos administrativos y ventas 

Descripción Und. cantidad total 

Gasto 

unitario 

(S/.) 

Gasto total (S/.) 

Luz Eléctrica pago mensual 12 S/.1,800.00 S/21 600,00 

Agua pago mensual 12 S/.350,00 S/4 200,00 

Teléfono pago mensual 12 S/.75,00 S/900,00 

Internet pago mensual 12 S/.170,00 S/2 040,00 

TOTAL       S/28 740,00 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 44. Registro de Accidentes INDICONS 
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Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 45. Registro de Enfermedades Ocupacionales INDICONS 
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Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 46. Registros de incidentes peligrosos e incidentes 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 47. Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, psicosociales y 

factores de riesgo disergonómicos INDICONS 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 48. Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo 

INDICONS 

Fuente: Elaboración Propia
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Anexo 49. Formato de datos para registro de estadísticas de seguridad y salud en el trabajo INDICONS 

 

Fuente: Elaboración Propia
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Anexo 50. Registro de estadísticas de seguridad y salud INDICONS 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 51. Registro de equipos de seguridad o emergencia INDICONS 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 52. Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de 

emergencia INDICONS 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 53. Registro de auditorías INDICONS 

 

Fuente: Elaboración Propia 


